
Sesión 24.a extraordinaria en lunes 29 da Dicitmbre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE;\CO}i, OPAZO 

SUMARIO: 

1. Se ac:uerda preferencia inmediata a va
!'ios pl'oyecto~. 

2. Se aprueba un proyecto sobre permiilo al 
Club Alemán de Valdivia para conservar 
un bien raíz. 

3. Se despacha la modificación introducida 
por el Senado ,en la Parfida 03 del Presu
puesto para 1931. 

4. Se despacha el proyecto que reserva al 
E~tado la exploíaóóll de petróleos y car
bone~. 

5. Se de.;;pacha el proyecto sobr,e modifica
ción eleli inciso el) del artículo 13 de la ley 
de Impuesto a la Renta. 

6. Se trata del proyec1to que reg.Iamenta el 
funcionamiento de las Cajas de Ahorros 
el el pais. 

Se suspende la sesión. 

7. ,,\ segunda hora continúa tratándose del 
proyeéfú en debate. 

Se ] eYallta la se'sión. 
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AsisÜeroll los señores: 
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Alócar, GuUlermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
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Oruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González O., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemic. 
Hidalgo, Manuel. 
KlSrner, Víctor. 
Lyon Pella, Arturo. 

León Lañn, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolá.s. 
Núilez, Aurelio. 
Ocllagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rios, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 
Rodñguel M.. Emilio. 
Schtirmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, JoaqUÚ1. 

y el señor Ministro de Hacienda. 

.A<CTA APROBADA 

Sesión 22.a extraordinaria en 24 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros Errllznriz, Barros Jara, Bórquez, 
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Carmona, Cruzat, Dartnell, Echeniqul:', Es
tay, Gutiérrez, Hidalgo, J arami110, Kóruer, 
Lyon, León, IJetrlier, Maramuio, Xúlíez :\101'
gado, Oehagavía, Oyarzún, Pi,,'on).;:a, Híos, 
Rodríguez, Schürmann, Ul'zúa, Yalenci,l, Yi-
11arroe1, Yrarrúzaval y Zafíartn. 

El señor Presidentc da por aJll'olJ(\(~a el 
acta de la sesión 20.a, en 22 elel actnol, ljne 
no ha sido observadil. 

El acta de la sesión anterior (21. a), en 2:3 
del mismo mes, queda en Secretilría él dispo
si(jón de los señores Senadores, hosta la se
siún próximo, pan'. su apl'obaeión. 

Se da cuenta, en s~guicla, de los negocios 
que a continnoei(¡n se indican: 

Oficios 

Seis de la Honorable Cúmilril de Diputa
dos, con los cuales comunica que ha aproba
do las modificaciones introducidas por el 
Senado en: 

La Partida 06, "Ministerio de Hacienda", 
elel Proyecto de Presupuestos para ] 931 ; 

EI proyecto que introduce algunas mo(li
ficaciolles a la ley 4,321, sobre Arancel 
Aduanero; 

Los proyectos sobre expropiaciones en fa-
vor de Jos siguientes hospitales: 

Peña blanca; 
San .José de Maipo; 
Temuco; y 
'ralea. 
Se mandaron archivar. 

Infonne 

Uno de la Comisión de Ejército y :Mal'ina, 
recaído en el mensaje de S. E, el Presiden
te de la República, en que solicita c<1 acuer
do del Senado }Jara nombrar coronel de 
Ejército al 'teniente coronel don Gustayo 
Urzúa VillalCYbos. 

Qnerló para tabla. 

Moción 

Una ele los honorables Senadores don Víc
tor Ki5rner, don Carlos Schürmann, don 
Exequiel González y don Artemio Gutiérrez, 
con la cual inician un proyecto de ,ley sobre 

cOll~c·"iún ele pensión al doctor don Sontiago 
~\rac Lean Gabler. 
Pa~ó a la Comisión de Higiene r ,\~i"tcn

('ia PÚJlica. 

PRr::UgHA HORA 

Incidentes 

En :a Iio]'a (le 10-; iJl(·j(lcntl". 1 ~elíor 

jjaílfl"t:¡ fOl'll1111a ill(1ie:ll·iúJI, a nombre del 
,,('JlO]' ::\Iillistl'o ell' IIac'ieJlc1a, pan qne el 
SeJlaclo el·jeb]'!' s,'siún c"l próximo Yierlles 
:1 1eh horas ele eostumbre/';. a fin el\' OC11-

]l:il'''C' eleJ p]'o.ncto elp l(>~- ,-;obre Caja de Abo
nos, l'l's]lecto elel ('ual 1 a ('olltisiúll de Ha
c·i('lIrla ,I('aha de ilC'ol'(lal' el informp. 

El SPílOl' \'ic''']Jl'(Yiiclellte lllanifipsta que, 
C'11 caso ([p il]Jl'oharse en p:rllel'a1. ('11 la pre
sente sesión, el j)l'Oiyecto ele lr,\' sobre juz
gamipllto ,\- ))('llalidarl de los delitos contra 
J<I seQ'lll,i(lil(l illtrl'iol' del Estado, rlebel'án 
('('1ebl'al'-;e !';r"iones especiales el YierlJes y 
el Siihado. FII',] "11 cliscnsi(¡n pa1'ücnlor, por 
tl'alur,e de 1l1L pl'OyC'C'tO dC'd:ll'ado (le sn
mi1 1l1'geneia. 

De mo(lo (lnl' stilo poclrÍa \'ota·1'''<:' la in
(lica~i(1Jl elel I"etlor Zatlill'Ín, eondieional
m(,llte. para el coso de que el Viernes no 
ll1lbina (le tl'atarRe (1(' ;)(lnrl proyecto. 

\'"olacl;¡ la inclil'il(;ión, C011 el aleance a11.
(edil·ho. r('~ulta aprobada por 21 Yotoscon-
1Ta íi ~. :2 abstelleiones. 

El sellor Dal'tllell formnla jmlieación pa
ra qne la :Sala se constituya en sesión se
creta, a fin de pronnlH:ial'se aef'l'ta Idel 
men'laje al' Su Excelencia el Presidente de 
la República, en que solicita el acuerdo del 
S0]]:1clo, para nom1wal' eoronel de Ejérci
to, al teniente coronel don Gm;tayo Lrzúa 
\~iJlalobofl. 

El selíol' ::\larambio erl'e (jue pochía acep
tars(; esta indica,cióll, siempre (lue .se clcsti-
118ra a tratar ele este asunto el tiempo que 
(lueele de la priml'ra h01'a, de lspn0s de la 
yotaci(¡n que (lebe nC'apr sobre el proyec
to, cuya discusión ,gellc'ra,l qne(l(, c:(')'rada 
en la sesiún anterior. 

En seguicla, podría leTantarse la presen
te ~e,;ión, ~'a que la disensión pal'tic'nlm' del 
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proyec:to, en easo ele ser aprobado en ge
neral, quedaría ]lata la sesión J)l,óxima. 

PO]' aSl'ntimieuto unúnime, se alJl'neba la 
indic,wión c1el seflor Dal'tnell y la agrega
eión propuesta por el sellor l\Ial'ambin. 

El Sl'UOl' B;¡1'I'O,~ ,Jara solicita el acuerdo 
lln;lllime de] Senado, para yolycl' a la Co
m 1sión de Hacienda, 1111 proye,cto de ley 
Ü(' l:t HOl1oJ'ahle Cámara de Diputados so
hrt' modific'ación del inciso el) del artículo 
Ir] Lle la Ley (le lmpne~to a la Henta. Este 
p],iJiyecto había sido ~'a informado por la 
Comisión ;,' eHaba para tabla ('[esde el día 
fj del corriellte; pe]'o, el sellO!' ::\1inís11'o de 
Hal'iencJa quiere qne sea l1upvam·ente con
siderado por la Comisión. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
darle el trámite pedido por el señor Ba
lTOS ,Jara. 

El seílol' }Iaralllbio dice que, como en po
cos minutos máJ; elebe yotaTSc en general 
el proyecto de ley sobre juzgamiel1to y pe
nalidad de los delitos contra la seguridad 
del Estado, cree conveniente dar a cono
cer 1 as gestiones realizadas por yarios se
flores Senadores, en el sentido de modifi
(. al' la composición de los 'l'ribunales mili
tarp~ (lue e,tarÍan llamados a juzgar estos 
dt'lito.~ cuando fueren cometidos por civi
let;. introduciendo tanto en los de prime
n] como en los de segunda instancia algu
nos funcionarios del orden judicia1. Tam
bipn se propondrá reducir el pla,zo de yi
gencia ele rsta ley, ele tres a dos años. 

El spílor Yrarrázayal estima que, en tal 
caso. habría manifiesta c011ye11iencia en 
volver este proyecto a 'Comisión, aun au
tes de su aprobación 1general, para lo cual 
se requeriría el acuerdo unánime del Se
llado. 

El señor CVlal'ambio estima preferible que 
el Senao.o se pronuncie primero en gene
ral y, en COl1sC{'uellcia, se opone a la in si,· 
lluación del señor Yrarrázaval . 

Usan de la palabra, !Sobre este mismo in
:lirlente, 10s ;;,oñores Hidalgo y Estay. 

Se dan por tpl'liIinaclos los ineidellte". 
En ('Ollfonnidad al acuerelo adoptado e11 

le sesión (1C'l Luncs último, y hahiflldo lle
gado la hora qllC en él se fijó para la 
\"otac-ióll gTllCJ'aJ ¡ld pl'Orecto de l'T ini
¡:iarlo "n llll mensaje ele Su Exccldlcia el 
Pt'E'sidellt\' ele la Hq)úbli(~a. sobr\' juzga
miento y ¡wlJali¿lal1 de los delitos contra la 
H'g'lll' ic(a el in te rior cl eJ ESÍiulo, ~c procede 
a tomar t'SLl "otación, en fOl'll1a nominal, 
por llabeJ'lo ]v>dic1o a~í. opol'Íunam"llte, el 
llonol'(l hIn Sr'llador don Alberto Caocro, 

E11'l'-;11lLH1() di' },1 yotaci(m es 17 yotoo 
por la al'íl'lJlatinl :" ]:) por la lleg'iltiva. ,! OtHl'Ol1 por la afirmativa los ",eñores 
.\ el 1';[m. .\7./)(':1 r, Hi1l'1'O.' E l'l'Ú ZUl'l;:, Cruza t, 
Dal'tnf'lJ, Ecih 'nir¡ll(~. GntiélTez, l.lyOIl Pe
íla. L\'{jn, LeteJí:']'. :\fHl'ambio, O\.·.ha~avía, 
H,\cll'íg'lH'Z. ~<·,lliirmallll. Yíllal'l'M1. Zaiíar· 
tu v ('1 Sl'lllJl' Prc~ic1entE'. 

l~or la lH'gatiYa. YOÜIl'011 los <¡('llor"f¡ Ba
nos .Tara. BÓj'{{IH'z, Cabel'o. Ca 1'1 1 1f¡ II a , E,. 
tav, Hidalgo, .Jarall1illo, J{Ól'llCl'. Xúñez 
.:\r~~'gaüo, Oyarzún, Pi,j'onka, Río" l~rzúa, 
Valencia e YralTúzayal. 

Fnnc1al'ol; "n "oto los ~'2ilol'es CarmiJll:¡, 
Dal'tncll, L,\'ol1. Río", Sehürmanll. T:rz.ú:¡ y 
Zi¡;;a]'tn. 

:B~n conseenenein, (l1J(',la apl'obado en gb

neral el lJl'O,n>cto. 
Conforme al acuerdo adoptado, s'' eon~· 

titll;,'e la Sala r'11 sesión secreta -;.- se adop 
ta la rrsolución dr que se deja t .. ',timonio 
en acta por separado. 

CUENrl'A 

SE' dió cnenta: 

1 ,n Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 29 de l}ieiclllíbrc' elC' 1\:t30. -
'Tengo el hono,l' de e al1lunÍcaJ' a y, E, que 
he il<,orc1ado incluir PDÜ'C' los a:SCUll'to,s qU!~ 

}nwcle tra)tilI' p'l Honorablc' Con:gl'851l en el 
pré>se'l1j'p \per:ío[(1!o, ('~traordiiuwrio el·, q('¡:;10-

nes. el pl'o~ecto de leí)' qUE' e,limina en el 
incisod) df'l alrücnlo 13 !de la iLey de Im
puesto a la Renta, In ft'alSe final que dice: 
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. "qUi' hayan sido :'xE'llt;¡sc1e illJIll1t'bto en 
\'il'tud (1" lUla< ley ,11 tiempo ,de su emisión". 

Dio" gnnnlc' a \'. E .-~ C. Ibáñez C. -
Julio Philippi. 

:?O De una solicitud ele (!(}ll\Y,lltl'l' Ba
di'. (;01,10 presidente de la corporación "So
ciC',hr1 Hospital ;\.Jemúll ele Valparaíso", 
tn IJl'~ pide el permiso requel'ic1o para con
se!',¡n' lel pos"Nión <le nn bien raíz. 

:l . (1 Del siguiente telegrama: 

,,\r:¡ll'araÍso. Dieiemlmc 28 ele ]930. -
n onol'ab 1 (' seÜOl' Prrsicl en te del Senado, 
Santia¡:o. - Ha enviado el :.\íinisterio ele 
Hacien,la a las Oúmal'as, un proyecto de 
ley que aumenta el impuesto interno al ta
baco: ('omo el cit~)(10 proyecto contempla 
ia citarli1 1(~T CD1l fuerza rC't~'oactiva, nnestra 
soeiedarl se verá en situación de suspender 
S~lS Y2ntatS de~de el día ele su vigencia. 
Xm"sn-a sociedad, como firma importadora, 
ha inte;'llado los productos ele su importa
ción hajo l('~'es esta bIee·ida 'l de' d(~rcchos de 
j 1l~"rnHci{)]], en sí, (~asi pl'O'hihitivHs y por 
lo mi;;;mo. ('r;timamos está en su absoluto 
derc>('ho de liquidar libremente sus merca
c1el'Ía, :1] 2stahlecel',~c tributos mayores,5i 
los efec'tos retroa cti \'OS \le la le~' pueden ser 
po',ibles para el producto nacional, no lo 
~on Je ninguna manera para los productos 
ünpnr' !idos, porque el impuesto interno por 
jJrecio de venta al consumidor aumenta una 
vez más los derecJhos de internación ya pa
gados. ~\l Honorable Senado no se le es
ca.pará qne un ci.garro corona, que hoy [le 

vende en 4 pesos 50 centavo~, no podl'á 
vender;;!' por 101S efectos del proyecto de 
le;' e11 8 peso" cada uno. Al dicta:rsc esa 
ley, no sólo se arruinaría el porvenir, sino 
tambi,én se perdería el capital de nuestra 
SOf,ieda el ~~ll ónima Cihilena que alca'nza con 
reservas a un millón oC~locientos mil pesos, 
Nuestro apoderado en Santiago, se .permi 
tirá eonsultarse con Su Señoría, para sa· 
ber si es posible se conceda nuestro geren
te, una exposición verbal o escrita a la Co 
misi6n de Hacienda del Senado. 

Re<:'pi'tuosamente, Importa>elora de Taba· 
cos" . 

DEBATE 

Primera hora 

PERMISO PARA CONSERVAR LA PO· 
SESION DE UN BIEN RAIZ 

El señor Opazo (Presidente). - Entran, 
do a la hora de los incidentes, ofrezco la 
IJabbra, 

El seÍÍol' Bórquez. - Huego a la :.\:Iesa se 
sirva solicitar el asentimiento unánime de 
la Sala, para eximir del trámite deComi· 
sión ~' tratar sobre tabla, un proyecto de 
ley aprobado por la Cámara de Diputados 
que conccde al Club Alemán de Valdivia, el 
}1e1'mil3o reql1C'J'ido por el artículo 566 del 
Código Ciyil. para que pueda conservar la 
]lOS('.~iÓll dE' un bien raíz f]ne tiene adquiri· 
do en e"a ciuc1ad 

El ~rñor Opazo (Presidente). - El Se 
nado ha oído la petición formulada por el 
honorable sE':ñor Bórquez. 

Si no ha~- incOlweniente, se procederá 11 

tratar sobre tabla dcl proyecto a que se 
ha J'('feric1o el señor Senador. 

.Aeordac1o. 

ASUNTOS DE FACIL DESPACHO 

El señor Opazo (Presidente). - Solici 
to también, el asentimiento de laSaila, pa· 
ra tratar sobre tabla de otros asuntos sen· 
eillos : el qne se refiere a una modifica· 
ción introducida por la Oámara de Dipu 
tados en el proyecto sobre reserva .peíro' 
lífera; el proyecto aprobado por laCáma 
1'a de Diputados que elimina una frase en 
el inciso d) del artículo 13.0 de la ley de 
impuesto sobre la renta; y el tercero, la 
insi ~tencia de la otra Cámara, en el recha
zo de la modificación introducida por el 
Senado, en la Partida 0.3, "Servi'cios Inde
pendipntr'~", del P¡'E'ímpuesto de la Admi
nistración Pública para el año 19,31, y que 
consiste en haber agregado a la letra v), 
del Capítulo 01, Ítem 04, con el número 1), 
la siguiente golosa: "Para pago de :la firma 
\Vaterhome, Faller & Co, 168,000 pesos" 

Si no hay inconvenient.e, se procederá a 
tratar sobre tabla los asuntos a que me he 
referido. 

Acordado. 
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El señor Secretario.-"Con motivo de la 
solicitud, informe y demás antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. .E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PHOYECTO DE ACUmmO: 

"Artíeulo único. Concédese a la institu
ción denominada "Club Alemán" de Val
diyia. Que tiene personalidad jurídica en 
yirtucl del decreto supremo número 3,344, 
expedido por el .:\1:inisterio de ,J 118ticia en 
Novicmbre de ] 888, el permiso requerido 
por el artículo 556 del C6digo Civil, para 
que pueda conservar la posesión del bien 
raíz que tiene adquirido en la calle Cha
cabuco dt> la ciudad de Valdivia, y que des
linda: al Norte, sitio de doña Carolina 
Rodríguez; al Este, sitio del "Club Ale
mán"; al Sur, calle de Chacabuco; y al 
Oeste, propiedad de don Francisco Cid". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis-
ensi6n g"nPral y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"La Cámara de Di

putado,s ha tenido a bien insj,stir en el re
chazo de la modificación introducida por 
el Senado, en la Partida 03, "Servicios In
dependientes" del Presupuesto de la Admi
nistración Pública para el año 1931, y que 
consiste en haber agregado a la letra v), 
del capítulo 01, ítem 04, con el número 1), 
la siguiente glosa: "Para el pago de la fir
ma ·Watn·honse, Faller & Co., 168,000 pe
sos". 

El señor Opazo (Presidente) .-En clis
(:usión si el Senado insiste o no en su mo
llificación. 

El señor Barros Jara.-Hace pocos días 
se trató aquí de este mismo asunto y se 
dejó establecida la conveniencia que exis
tía de que tanto los balances fiscales co
mo partienlares, llevarán la firma de cou
tHdores juramentados. 

Este procecljmiento s,e emplea en casi to
todos los paises df'l mundo. En Ingla te
lTi). ]lor ejemplo, tOllos los balances que 

presentan las sociedades son reyisados por 
contadores titulados. Pero hay toda vía 
una cuestión más grave que es indispensa
ble tomar en cuellta: es ella que est08 con
tadores han revlsaclo la contabilidad fis
eal y firmado los balances de años anterio
l·es. Estos balances van a Inglaterra, Es
tados Unidos o cualquier otro mercado, 
donde se extrañarán de no ver en dichos 
documentos la firma de estüs contadore~. 

Si antes no se hubiese hecho esto, tal 
vez podría aceptarse la supresión; pero 
habiéndose heC[lO en años anterior-cs, aho
ra no es posible prescindir de esta forma
lidad, sobre todo cuando nos encontramos 
en una situación extraordinaria con respec
to él nuestros yalores ene1 .extranjero. Ko 
por economizar ciento sesenta y ocho mil 
pesos, vamos a perder quizás millones en 
los créditos que tendremos que pedir. 

Por estas razones, yo hago vel' al Sena
do la conveniencia ele que insista ,'n su 
anterior acuerdo. 

El señor Marambio.-¿ En qué situación 
<!onstitucional se encuentra este negocio? 

El señor Secretario.-Esta partida la in
trodujo el Honorable Senado; pasó a la Cá
mara de Diputados, y allá fué rechazada; 
volvió aquí; y el Senado insistió; la otra 
Cámara, a su vez, insistió en el rechazo; 
de modo que ahora corresponde al Senado 
pronunciarse sobre \si insiste o no en su an
terior aCUf\rdo. 

El señor Opazo (Presidente) .-En vota
ción si el Senado insiste o no en su ante
rior acuerdo. 

Durante la votación: 
El señor Gutiérrez.-En vista de las ra

zones dadas por el honorable señor Barros 
Jara, voto que sí. 

-Recogida la votación, resultaron 17 
votos por la afirmativa y 3 por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar 3 señores 
Senadores: 

El señor Opazo (Presidente) .-El Hono
ra ble Senado acuerda insistir. 

El señor Secretario.-"La Cámara de Di, 
putados ha tenido a bien aprobar las 1l10< 

dificaciones introducidas por el Honorabl~ 
~enado, en el proyecto que reserva parD el 
Estado el derecho de construir y c'xplotal' 
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refine:'las, para bel1€ficio de petróleos. im
portad,):, o nacionales, y plantas para la 
hi(lrogf'nizaeión éle petróleos y carbolle~, 
e011 eX\'epción dc la que consiste en habrr 
(·ollsnlta.do el siguiente artículo nuevo: 

"~\rtíeul0 .,. Snspéndese. a contar des
de la 1,'c1Ja ele la promulgación de la pl'e
sellte l·>y. la autorización eoncedida por el 
illi'Íso :2. n flel articulo :3. o del Código de 
:Jfiile;·Jn. el) cnanto sr refiere a la constí
tuci(,Yl de pertenencias mineras sobre es
qui~tn, bituminosos )' otros hídrocarbm'os 
el! t'~ta(lo sólido. a excepción del carbón". 

El ':('llO!' Opazo (Presíclrnte). - Corres
llOjld,' :¡l HOlJora blr Sellado pronunciarsE' 
,ohrr' -< i11'iÍS1(' o ]lO ell este artículo. 

El ",'ftOr lVIarambio.-Cuando se trató c1e 
rsh' prCl.n'do. se hizo indicación para e1i
minie' )n" ('S(ll1idos bituminosos de las subs
taneia" l¡.lillf'1'ales qne son dc libre denun
ciabi i íll;¡d; J)('1'O hubo una pequeña discu
sión al'l'l'I'CI (lt: si debía prohibi.rse la mnm
L'q,ll';",l;' c1(' p"ta (·lase de substancias mi-
11(,1'a:,' (j. eOiJ!O sr había hecho inc1iea
cióil. ~I prohibí() la (,ollstitnción de esta cIa· 
::-;',1 d,:} t)"jJ'tC'JlellC'j~tS. 

~\Lallifp"l" en esa ocasión qlW si se prohi
hin ill (·{)Jl.'ititllción (lr esas pertenencias, 
([1ll'llal'Í¡1ll e Olll]Jl'enc1.idos los pedimentos 
])]'e'wJltildos ya a los tribunales de justi
cia l'Oll illltrl'i(¡l'iclac1 a esta ley, o sea, se 
iba dictaJ' Ulla ley quc' yendrÍa a despojar 
a ,¡jC('11lUIS partie-ulares de lo que habían ael
f[l1il'ii\n ~(111 a1lterioridad al amparo dc otra 
¡r.\·. E,,· punto gl'<n-e señalaba yo al pro
yrdn, DefiripJl(lo a mi obsCl'yación, el Ho-
1l0),il];]J' srnaclo cre.\'ó más eOllyeniente em
plear Pl tél'llli1\o "com;tltnción" rn vez de 
"milnift'sraciún"; y, pOI' consiguiente, en las 
mallif,,<acione~ ra hechas, y para las cua
Jes est11n c'ol'1'íendo los plazos, no podrían 
liclCl'l' las mensuras correspondientes y 
ejeníta!·. en una palabra. los derrchos que 
tienen ntlqniri(1os las personas que hnbie
l'Pll lilall ifestac10 tales snbstancias. Ade
mú~. (:nlllO por- otra parte la ley impide a 
los particularcs estableen refinerías para 
la rPfinaci{m cid petróleo, derecho que se 
l'E'sel'Ya al Estado, esos particulares no van 
a ]loch'l' Üestilar petróleo en debidas condi
ciones i'ill 1'ec111'1'i1' a las disposiciones de la 
lE'~·. d,> manera que se encontrarán, en bue
l]¡lS cuentas, impE'clic1os ele {'jercítar esa 1n-

clustria en uua forma distinta de la con
templada e1l el proyecto en estudio. 

A mi juicio, el Estado no puede despojar 
üe Ims derechos a los particulares que ya 
hall hecho sus manifestaciones, y si quere
mos (,8tablece1' la prohibición absoluta, de
bemos prohibir la "manifestación", en vez 
de la "constitución"; pero ya en el estado 
del proyecto, no ca be sino no insistir en el 
artíeulo. 

Votaré ]l0r la no im;i,strl1cia. 

El señor Cabero.-Si se aprueba lo acor
dado por la Cámara de Diputados, en lo su
cesivo no 6C van a poder hacer manifesta
ciones. Hago esta obsen-aciól1, para que se 
la tellg'a en cuenta en la yotación. 

El señor Barros Jar¡",.-Por mí parte, ;~
trs de emitir mi \'oto, desearía saber cuál 
disposieión sería la: que cal~aría menor da
ño a las pensollas que ya hubieren hecho 
lllnnifestaciones. 

El señor Marambio.-El proyecto apro
bado por el Senado, como sabe el honora
ble Senador, reserva p~lra el Estado el de
rec ho ele refinar el petróleo e hidrogenizar 
el carbón, lo que rl'ltá prohibido a los par
iieularcs, salyo el caso que una ley lo au
torice. De manera q'ue, aunque los actua
les peticionarios constituyan en definitiva 
sus pedimentos, siempre tendrán qu-e crñir
se a las disposiciones de esta ley. 

El s-eñor Echenique.-Xo se les quita, 
srñol' Senador. 

El señor Marambio.-Sí, Su Señoría, por
({Uf:' en conformidad al artículo se les pro
hibe eonstitl1ir pedimentos. 

El señor Ríos.-En realidad, el artículo 
no venía cn el mensaje del Ejecutivo, sino 
que fné introducido por el honorable Sena
do. 

Por otra parte, y según informaciol1.es 
que he recogido en algunas reparticiones 
públicas, no tiene ninguna importancia en 
la ley porque. seguramente, no se podrán 
explotar en el país los esquistos bitumino
.~os. en la forma que se establece en ella. 
Por 10 c1emás, insistir en el artículo signi
ficaría retardar.el despacho de una ley 
que, como lo ha manifestado el honorable 
señor M:arambio, lesionará los derechos de 
los particnl arrl'>. 
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Por estas considel'acione,-; voy a votar 
po]' la lJI) insisteneia, 

El seúor Opazo (Presidente) ,-Ofrezco 
la palabra. 

Ofnzco la palalo!'a. 
Cenad o p 1 cleba te. 
En YOlacióll t';i el Ilollol'abh~ Sellarlo in

si"Íf' o nó e11 su autel'iol' aCl1el'do. 

-Practicada la votación resultaron 16 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa 
y una abstención. 

El s~'íl()r Marambio.-¿ Qué 1'01 ación se 
llE'cesita pena 1<1 no insistellcj;¡. señor Pre
si(lente .¡ 

l~l .~e¡)OI' Opazo (l're~idellt(') .--El voto 
del l'it'lJOI' Sellador ([ue se abstuvo. haría va
riar Ji] YotaóÓn. Se nI el repetir y ruego 
a ese honorable 8emldor, "e sirva emitir \Su 
\"oto. 

El ."ellO]· Marambio.- }lfts fácjl es que 
l'ectifiquc Sll voto el honorahle señor Car
l1l(l]1(j. ¡lUí; se abstuvo. 

}:l s,'uor Opazo (Presidente) .-En este 
l1l(llnento .,,;,' ha incorporado a la Sala otro se
ñor Sr'~Hl dor. 

El :",üor Núñez Morgado.-He estado au
sente de la Sala hasta este momento, pero 
he a.~istirl0 a la disensión elel proyecto, de 
manera que estoy perfectamente capacita
do pal'a t'nliti.r mi voto. 

El sellor Opazo (Pl'esit1ente) .-Se ya a 
repetir la votación. 

Rne;:!'o a los 8eiíOl'cs :::;enaclores que DO \Se 
abstengan de Yotar. 

-Repetida la votación, se obtuvieron 17 
votos por h1 afirmativa y 10 por la nega
tiva. 

El señor Opazo (Presidente) .-El Sena
do no insiste en sn anterior ac'uerdo. 

El .seIlOl' Secretario.-" Honorable Sena
do: 

"En se,.;ióJl de fec)1 a 3 de Septiembre del 
año en curso, esa Honorable Corporación 
a eordó someter, nuevamente, al estudio de 
la Comisión de Hacienda el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, que 
modifica la lctra c1) del artículo 13 de la ley 
de impuesto a la renta. 

(. Durante el debate habido en el Scnado, 
acerca dc la 11l'Oposición en informa, se hi
cieron preriente las dificultades que podían 
proclueirse con motivo del proyecto propues
to lJOI' la Comi"i¿n, que dejaba gravadas 
(:On rl ]'<'f(,rlclo impuesto las rentas de los 
bonos, ya L-" :.' otros títulos de crédito ga
rantizado.s por el Estado o las ::\iunicipali
dadelS, eximiéndose, solamente, a los emiti
do\S por el Estado. 
"'Después de un prolijo estudio de la mate

ria y de hal)er pesado el señor Ministro de 
Hacienda las razones que abundan en pro 
y en contra de .r.sta idea, los Senadores suba
el'itos, han creído prererible liberar de esa 
impuesto las rentas provenientes de bonos 
y otros títuLos d.e crédito garantizados por el 
Estado y las Municipalidades, ya que, de 
otra manera, se producirían situaciones muy 
difíciles en la colocación de los respectivos 
bonos en el mercad.o. 

« El público no distingue, en forma precio 
sa, si un título de crúdito se eneuentra emi
tido o sólo garantizado por el Bstaclo, lo que, 
C01l10 se ha dicho, podría prestarse a serias 
perturbaciones en la forma que en un co
mienzo los había propuesto la Comisión de 
1 j '~,,' i ',l j Id d . 

(, Con el objeto de esclarecer debidamen
te el alcancc de la exención que se Yiene 
relacionaml0, se ha consignado en el pro
yeeto que se formula al final de e\Ste in
rorme, Un inciso que determina que el pro
yecto en gestación no será aplicable al im
puesto sobre herencias, asignaciones y clo
naciones, las cuales, en consecuencia, qne
darán gravadas. 

"No habría conveniencia alguna en libe
rar a las rentas de esta clase, ya que el im
pupsto que les areeta es de una naturaleza 
espeeiaL muy diversa de las que antes ~e 

han expresado. 
"En mérito de las consideraciones expues

tas vuestra Comisión de Hacienda tiene h 
ho~ra de proponeroS' el rechazo del proyec
to en informe y la aprobación del siguiente 

"PROYECTO DE IjEY: 

A.rtículo 1. o ElimÍnase en la letra d) del 
articulo 13, de la ley de impue.scto a la renta, 
la frase final que dice: "que hayan sido 
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exentas de impuesto en virtud de una ley, al 

tiempo de su emisión". 
kgrég'ase a esta misma letra d), un in

ciso 2. o que diga: 

"Esta exención es a plica ble , también, a la 

renta de los bonos emitidos con anteriori

dad a la presente ley". 
"Artículo 2. o Agrégase al artículo 1.0 de 

la ley número 4,330, de 22 de Diciembre de 

1927, el siguiente inósio: 

"Esta ley no es apIíca ble al impues'to es

tablecido en la ley número 4,53'3, de 19 de 

Enero de 1929, sobre Herencias, Asignacio

nes y Donaciones. 
"Artículo 3.0 Esta ley empezará a regir 

desde la fecha de su publicación en el Dia

rio Oficial". 

Firman este informe los honorables Sena

dores señores Barros Jara, Echenique y 

Ríos. 
Este proyecto volvió a Comisión por 

acuerdo del Honorable Senado, tomado en 

sesión del 24 del actual, a petición del ho

norable señor Barros Jara, a nombre del se

ñor Ministro de Hacienda, de modo que pa

ra diseutirlo ahora habría que acordar nu~

vamente la exeneión del trámite de Comi

sión. 
El señor Opazo (Presidente). - So,licito 

el asentimiento del Honorable Senado para 

eximir del trámite de Comisión este proyec

to. 
Acordado. 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyect{). 
El señor Hidalgo- Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente). - Aproba

do con el voto en contra del honorable se

ñor Hidalgo. 
Solicito el asentimiento del Honorable Se

nado para entl'ar inmediatamente a la dis 

eliSión partícula r . 
Acordado. 

El señor Secretario.- Articulo 1. o Eli

mÍnase en la letra d) del artículo 13, de 

la ley de impuesto a la renta, la frase fi-

nal que dice: "que hayan sido exentas de 

impuesto en virtud de una ley, al tiempo de 

su emisión". 
Agrégase a esta misma letra el), un in

ciso 2. o que diga: 

"Esta exención es aplicable, también, a la 

renta elc los bonos emitidos con anteriori

dad a la prcsent(~ ley". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cusión el artículo. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotacióu, lo daré pOl" apro-

bado. . 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 2. o Agré

gase al artículo 1. o de la ley número ±,330, 

de 22 de Diciembre de 192í, el signiente 

inci so: 

"Esta ley no es apli'cable al impuesM es

tablecido en la ley número 4,533, de 19 de 

Enero de 1929, sobre Herencias, Asignacio

nes y Donaciones". 

El sellOl' Opazo (Presidente). - En dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa'labra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votaciól~, daré por aprobado 

el artículo. 
AprO'bad'o. 
El señor Secretario.-Artículo 3.0 Esta 

ley empezará a regir desde la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cusión el artículo . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 

INCIDENTES 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez.co 

la palabra en los incidentes. 

¿Algún señor Senador desea usar de la 

palabra? 
Terminados los incidentes. 
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PROYECTO SOBRE RE GIMEN DE LA 
CAJA NACIONAL DE AHORROS 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do a la orden del día, corres'ponde ocupar
se del proy0cto que introduce algunas mo
dificfucione.s en las normas por que se rige 
la Caja N aóonal de Ahorros. 

En atención a que el informe emitido por 
la Comisión que estudió este proye.cto, se 
encuentra impreso y en poder de los Hono
rables Senadores, se omitirá su lectura, si 
no hay inconveniente por parte deil Senado. 

Acordado. 
En discusión general el proyect{). 
Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerr,ado el de.bate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
EI señor Hidalgo. - ParecE: que el señor 

Ministro de Hacienda había manifestado el 
propósito de hacer una exposición de los 
motivos que ha tenido el Poder Ej'ecutivo, 
para introducir modificaciones a la ley que 
rige la Caja Nacional de Ahorros. 

El señor Ba.rros Jara.-:-En atención a que 
en este proyecto sólo se trata de intro;du
ciraIgunas modificaciones a la ley que ac
tualmente rige el Iuncionamiento de la Ca
ja Nacional de Ahorros, parece innecesario 
hacer consideracion es en la discusión gene
ral del proyecto. 

Lo importante es la discusión particular, 
pues en la discusión general no cabrían ob
servaciones ya que la ley existe. 

El Poder Ejecutivo ha creído convenien
te hacer ailgunos cambios· en beneficio de 
la institución y de los imponente~fI. 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento del Hoonrable Senado, para 
entrar de:sde luego a la ,disJcusión particular 
del proyecto. 

El señor Hidalgo. - Yo tenía entendido 
que el señor Ministro iba a hacer sus OIb
'lerVaCiOlw"en la discusión genera1, ti fin de 
explicar el alcance del proyect'Ü, o sean, los 
motiyos qnr se han tenido en vista pava pro
poner estas rrformas a la ley vigente; por 
lo menos a.sí creí entenderlo en la ~esión 

pasaCla, cnalHlo el señor ~fini·i'lt.ro dijo que 

como .sólo se. disponía de pocos minutos, 
prefería mar de la palabra en la sesión si
g'uielnte. 

Ell señor Azócar. - Parece que no podría 
haber illeonvenientr para oir al señor Mi
nistro antes de entrar a la Cliscm;Íón particu
lar, 

El '-:PÜOl' Opazo (Pl'esident,e), - El pro
,H>do p.stú aprobado ~'a en genera:l. 

El ~elÍol' Echenique. - Yo creo que el 
"efíor .:\Til\i~tro puede halbhr cnando lo estí
In é' porcollveniente. 

Bl .~eñoJ' Philippi (.Jfini!itro de H~cien
da). - Las observaciones que me proipongo 
hacer, las puedo formular ta'mbién en la dis
cusión pal'ücular y, pl'ecisament,e, he con
currido al Senado para dar las explicaeio
!les qu\' se me pidan, Por mi 'pRIl'\te, no creo 
que sea ]weesftl'io hacer una exposición ge
Jl(>ral previa sobre el a:1can'ce del proye0to 
mismo, y, por el eontráTio, creo :que se pue
(le hacer llwjO'l' en el curso de la di'scusión 
particular. 

El q·eñol' Opago (Pl'e~iclente), - So:\.icit() 
el asentimiento del Senado para entrar a la 
di,,:cnsión }1adieulal' del proyN·to. 

.Acordado. 
El senor Secretario. -- "Al,tículo 1.0 I1a 

imtitución denominada "Caja Nacional de 
Ahorros ", e,~ una persona jurídLca que fun
cionará bajo el patrocinio del E·sía.do y Sle 
regi,rá por las disposióonc'l de la presente 
ley". . 

I .. a. Comisión prDrpone que SIC encatbece este 
artículo en la forma siguiente: "Título 1. 
Objeto de ]a Caja Na:ciona[ de Ahorros, su 
eapital de r(',.,;pon~abi;lida,d y sus reservas". 

El señor Opazo (Pr'8i&idenlte). - En dis
eusión el artículo, conj Ll:ntament.e ,con la IDO

difie(1ción propuesta por la Comisi6n, 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
e el'l'ad o ell d,eha,tr. 
Si 110 "e pide votación, se dará por a,pro

hado con la modificación. 
Aprobado. 
El señor Secretario, - (, Artículo 2.0 La 

Caja tiene por objeto rstlmular el ahorro,. 
ofrecpr 1I111l ('.oloc8eión segura y remunera
tiva a la.s .(>Iconomias ele la,s 'Pe.rsou,as de mo
destos recursos, y realizar Ja,s demás opera
ciolles dr,trrminadas por la ley". 

El ~I'iíol' Opazo (Presidente). -- En dis
ensión. 

Sen. - Extraord. 39 
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Ofrezco la palabra. 
Ofr'2Z'CO la palabra. 
Cerrado e,l debate. 
Si 110 se pide vDtación, se dal'á por a pro

o(ldo el artículo. 
Aprobado. 
El seDor Secretario. - "Artícnlo 3. o La 

Caja tiene "11 clomietlio en la ciudad de Sall
tiago y 110(11':1 e~tabl('cer oficinas en ot,ras 
poblaciones de la República. Estas oficina,> 
~(,)'(l¡'¡ principales. sllL'ursales o agencias. 

"Para abl'ir o clausurar oficina's principa
les o sucursales, la Caja necesitará autori
z:l'~ión escrita elel Superintendente de Ban
co~" . 

El~riíor Opazo (Ple:.-idl'ntc). - En di,,· 
Cn.~lÓ!l . 

Ofl"-'zco la palabra. 
Ofrezcn la palabra. 
Ce-rraclo e,l debate. 
Si no se piel" votae1ólI, se dará por ap1'O

hado el al'tículo 
Aprobado. 
El señOl' Secretario. - "Artículo 4.0 La 

Cajfl Nacional de AhOlTOS será de durllición 
indefinida, y su disolución sólo tendrá lu
gar en el easo contemplado en el artículo 
43 de p;o,ta ley)'. 

El señor Opazo (Pl'C'sidente).- En diq·· 
cnsión. 

Ofnz';o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Sl' pide yotación, se dal'á por apro

bado el artículo. 
Ap"obado. 
El sefío]' Secretario. - ",Artículo 5.0 El 

eapital ele la Caja )J"acional de ~c\horros se 
formará: 

a) Cou In, fondo.s acumulados hast,a la fe
ella por esta instituciún, cuyo monto se es, 
ta hhccl'ú por un c1ecl'et,l) (le1 Presidente de 
la República, a propuesta elel Consejo Di
l'ectiyO y previo in formc del Superintenden
te de Bancos; 

b) Con la'! eroga~.ion('s y asignaciones 
r¡11e, por cUfllqnier conce'pto, reóba esta ins
titución; y 

c" COll lns ntilidalll's llc[uirlas lJue en ade
lante arrojen sus halances, hasta enterar un 
eapital de cien millones di! pesc>s. 

El señor Opazo (Pre...",idente). - En dis· 
cnsión. 

El señor Hidalgo. -- Yo desearía saber 
CJué alcance tiene la frase de la letra e) que 
dice . (q\1i' en adelante arrojen sus balan
ces"; ¿ no bastaría dC1cir (( que arrojen sus 
balaD ce',"? 

El ~('iior Echenique. -- Es que las utilida
des allterinres están ya illcluídas en la lE.'tra 
a) del artículo. 

El señor Hidalgo. - Esta es una ley de 
c~arúct,C'r 11"rmanente, y no veo la razón para 
C]ue se empier:e por estahLecer algo así 'como 
una división entre d pasado y el futuro. 
Cri'o ({\le las palabras "en adelante" están 
de mús y formulo indicación para que sean 
suprimidas. 

El srfíor Barros Jara, - En es'te artículo 
se ha.hla de los fondos que componen el ca
pital etc la Caja y <;us tres inci<;os determi
nan cnáles <;on ellos: la letra a) 'le refiere a 
los fondos eon que cuenta la Caja en el mo
mento en 'lue sc considera fundada; y la 
letra c), a los fondos qne "('n adelante" pa
>:arán a formar part.e del carpital. No se deb~ 
perdel' de vista estas definiciones, que son 
mny importantes. 

Yo ereo que esas parlabras están bien. 
El señor Opazo Presidente). --' Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la 'Palabra. 
Cerrado e,l debate. 
Si no se ]1idc votd1ción, se dará por apro

bado el a rtleulo, eon la ffia.dificaeión pro· 
p119sta por eJ señor Hida1go 

El señal' Barros Jara.-¡ Se 1la formulado 
alguna indicación T 

El ,;eflor Secretario. - El honorable s\~· 

fíor Hidalg'o ha formulado indicaeión para 
suprimir. en la letra 'c), las palabras "en 
adelante" . 

El sefíor Barros Errázuriz. - Se pOlClría 
decir: "con las uti11o.ades líquida,s futuras 
qne arrojen los balanees". 

El señor Yrarrázaval. - Arrojen es tiem
po futuro. 

-Recogida la vota<:ión, resultaron 18 
votos por la afirmativa, 5 por la negativa 
habiéndose abstenido de votar un señor Se
nador. 

El seDor Opazo (President!:'). --Aprobado 
el artículo con la supre.sión propuesta por 
el honol'wble señor Hidalgo. 
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Rl señor Secretario. - "Artículo 6.0 Una 
Yl'Z completo el capital. las utilidacle:s líqui
(la~ del balance s,r destinarán a formar un 
j'onrlo ele reserva que ascienda a veinticinco 
millones de pesos, y estas utilidades líqui
das seguirán dr:spués acnmulúndo,:;c, o se 
([e"tina d 11 a fOIl d,)" (Je l'C'sernl especia les, 
de müdo que el capital y las nSel'YHS rC'p¡'c
'ielÜ211, a lo llH'no's el 25 ]lOor ciento dc"/ tutal 
de los depósitos. 

"Elltcl'arda la SUlll'n ele ve'jntic'Ímo millOll(';; 
ele !H''iOS, el i'resiJ"n;> (le la TIlpública po
(lrft (lr>siirw.r, a propnesta del Con-,ejo Gene-
1'al (1(' 1" Caja, nfla cuota de ola,:; ut.ili,dades 
llfJuillas al reparto el;' jlr('llliÜ'.~ ,/mra estimular 
('1 ahoJ'l'o ° a obras de hcueficeneia o bie11-
esiar social. SiiJ perjuieio de esta destina
cióll ele foudos, po,dl'á el Consejo ele la Caja 
illVL'l'til', de',xlc' luego l, Id!'; sumas que estime 
Ilecr'sario para la ]ll'opagancla y estímulo del 
;, borro" . 

El -:ellOl' Opazo (President('). - En di;.; 
cmión el artículo. 

Elseílol' Hidalgo. - Desea¡'Ía que algu
JlO tlr lo, miembro, el,> la Comisión infor
mante tuvient a l)1e11 explíeaI"me e:l al.cance 
{jl' la fl·ac.:(> fjllC' dice: "('1 Pl'e~ic1('nte ele la 
HpFúbliea pod¡'{¡ (l('"hnar, a ]lrorll1e,~,tla del 
('on~('.io General de la Coja, una cuota de 
la.,; utilidades líCjllidas al re'parto r!oc> Tll'rmios 
]Jara e.stimnlal' el a1101'1'o o a obras (l:: belle
fi eencia () bien e:.;tar social". 

J~l serior Philippi (::\Iin istro de Hacien
da) .-Esta es una chsposición que rige en 
catsi todas las Cajas de Ahorros del mundo. 
Cuando la institución tenga. acumulada la 
suma de cien millones de pesos como capi
ta 1 r yein ticiuco millones e.omo reserva, 
podrá d€stlnar Ulla parte de l'iUS l:tilidades 
posteriores a fines de beneficencia o bienes
tar social; pero, ele preferellcia. asegurará 
una ]'csen':t eifjllÍlvaleJlte, a lo menos, all 2.) 
por ciento del total de los depósitos. 

Se estima que no hay inconveniente para 
conceder esta autorización, porque ya que
dará as-egurada la estabilidad ele la institu
ei6n eon las sumas acumuladas por capital 
y reserya" y, como no tiene que rrpartir 
dividendos a accionistas, el sobrante de sus 
utilidades puede dCfltinarlo a fines que be
neficí€l1 en general, a los imponentes, ya 
sea en obras de beneficencia o de bienestar 
social. 

El sefíor Hidalgo.-Comprendo muy bien 
que, después de acumulados los 125.000,000 
de capital y r-oservas de la Caja, el sobran
te que haya de utilidades se pueda desti
nar a obra,., ele bienestar social, pero no de 
bellef'iecncia, por cuanto estos servICIOS 
s€ deben costear con los fondos que pro~ 

dUCCll las leyes que han establecido los se
guros de obreros, de empleados particula
res, ete. 

El ¡scfíor Opazo (Presid€nte). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pnlabra. 
Cerrado el debate. 
EH votación el artículo. 
Si no se piele votación, se dará por apro

bado. 
.\ probado. 
El señor Secretario.-" Artículo 7.0 Mien

tras la Caj a ::-.J acional de Ahorros no haya 
completado su capital de 100.000,000 de pe
sos, funcionará con la garantía del Estado, 
para los depósitos de la Sección de Aho~ 
rros. 

"Esta garantía qllf:(;brá limitada a un 
porcentaje sobre el total de los fondos de 
ahorros proporcional al saldo que falte pa
ra ('owpleiar el capital de la Caja y du
rará hasta que dicho capital se complete". 

El señor Hidalgo.-En el artículo 1.0 se 
dice que la institución denominada "Caja 
); acional de Ahorros", es una persona ju
rídica que fnncionará bajo el patrocinio 
ckl Estado, sin restricción alguna, o sea, 
permanentement<" y ahora se establece que 
terminará coste patrocinio euando el capital 
f3ea de cien millones de P€sos. 

:El serlOr Yrarrázaval.-El patrocinio se 
COllSerya siempre, pero no la garantía. 

El señor Hidalgo,-Yo entendía que pa
trocinio envolvería la idea d€ garantía por 
el Estado, y UlSí lo han entendido hasta hoy 
los imponentes de la Caja de Ahorros. 

Desearía qne se precisara, el aleance que 
ti€llP esta disposición. 

El sefíor Philippi (.Ministro de Hacien
da) . -En realidad, la Caja de Ahorros es
tará siempre bajo el patrocinio del Esta
do, para lo cual nombrará el Director y 
tendrá, también, cierta intervención en su 
Iun cionamiento; p€ro en lo relativo a la 
responsabilidad del Estado, la sitnacióllc 
es distinta. 
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Debe tenerse presente que a este respec
to se hace una diferencia substancial entre 
los fondos de a~orros y 10sdepóGitos co
merciales. Ello por 'una razón muy senci
na: los primero·s SOn el producto de mil 
privaciones y sacrificios de parte de los im
ponente.~ y, por esta circunstancia, deben 
considerarse como sagrados. En todas par
tes del mundo, el Estado responde por ellos, 
Los otros no tienen el mismo carácter, y 
por eso no están garantizados con la res
ponsabilidad del Estado; como tampoco la 
tienen los fondos depositados E'n los Ban
cos comerciales. 

Este es el fundamento del inciso 2. o del 
artículo que se discute; a parte de que será 
imposible que la Caja pierda más que su 
capital. 

Además, es indispensable que se establez
ca hasta qué cifra llE'gará la l'E'sponsabili
dad del Estado por este capítulo, y que 
no qU"fle inclefinj'cla, ('omo ,ho\)'; por,que es
to coarta, hasta ciert'o punto, E'l cr('dito elel 
Estado mismo. 

Por eso, se ha estimado más cOllyeniente 
restringirla a cien millones de pesos. 

Resumienela, estimo que el patrocinio no 
implica la responsabilidad pecuniaria del 
Estado, así como toda persona que patro
cina a otra no responde peClll1larimllente 
de los actos de su patrocinado. 

El señor Hidalgo.-Tenía entendido que 
la intervención del Estado en la Caja de 
Ahorros significaba el patrocinio :: respon
sabilidad del mismo en todo momento in
definidamente. 

Por lo demás, en cuanto a la garantía 
misma del Estado, creo que no debe sus
penderse por el hecho de acumularse un 
capital de cien millones, porque los fondos 
de ahorros, esos fondos sagrados a que alu
día el señor Ministro, muy pronto supera
rán a trescientos mll1one.,; de pesos; de 
modo que mucho más limitada será la ga
rantía para las cuentas comercia les quc~, 
en mi concepto, deben elstar su.ietas a las 
mismas condicioncs que las cuentas corrien
tes. 

El señor Opazo (Presicten te) . - 1, Algún 
señor Senador desea usar de la palabra ~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc¿ la palabra. 
C-erl'ado el debate. 

. ~~======~== 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bado el artículo. 

..-\.probado. 
En discusión el artículo 8. o. 
El l'ieñor Secretario.-Dice: 
"Artículo 8. o La Caja Nacional de ~\ho

no,,; será administrada por un Consejo Íor
mado por el Gerente General y siete conse
jE'ros. Los consejeros serán nombrados por 
el Pn'sidente de la RE'pública en la si
gnit'llt-e forma:. 

LllO será elegido de Ulla terna propues
ta por el Dirc'ctorio del Banco Central; 

~FllO será plegido ele Ulla te},ma prop'uesta 
por -el COllsejo de la Caja de Crédito Hipo
tecario; 

['110 .~enl elegido de nna terna que 11resen
tarCm eOlljulltame1\te los Consejos de la 
Caja de Cl'l>dito ~\gral'io y de la Caja de 
Co]olliíóaeión Agrícola; 

1:110 s·eri, elegido de uua terna que presen
tarán conjuntamente los Consejos de la 
Caja ¡le Crédito }Iinero y del Instituto de 
Cl'é<1ito Industrial. 

lJOs t1'("8 restalltt'.s serán designados por 
el Preúclt'llte de la Hepública, que deberá. 
11l1ct'l' rceaE'r lo:,; nombramientos en un obre
ro. eH Un empleado particular y ('_'1 uu 
miembro de alguna Cámara de Comerc:o. 

Los Dil'ectol'elS a que se refiere el i \1Ci80 
a11t('rio1', deberán formar parte de soeieda
des obreras, ele empleados particulares y 
(1(' Cámaras de Comercio y ser imponentes 
(l(' la Caja en h" condiciones que fije el Re
gl!\lJlcnto qne se dicte para la aplicación dé 
esta ley". 

La Comi"ióJl ]Jropone reemplazar lo . .:; dos 
últimos incisos por los siguifntes: 

"'Los ü'es restantes serán designados por 
el PrelSidellte de la República, que deberá, 
l"{''''pecto ele ellos, l1acer recaer los nom
bramientos. uno en un obrero, y otro en 
1111 empleado particular. El tercero será de 
libre elección. 

"Los directores que se designen con la 
ealidacl de obrero y empleado particular 
deberán formar parte ele sociedades obl'era~ 
y dp em pleados particulares y ser imponen
tes ele la Caja en las condiciones que fije el 
Reg-lamento que ¡;;e dicte para la aplica
ción de esta ley". 

El señor Marambio.-Por 1111 parte. me 
Yoy a llpl'lllltir proponer una modificación 

- ---- -------~-------------------



:?~¡l SESION EXTRAOllDlKARfA E?{ :!() DE DlCIK\!hI'E DE ]930 613 

a los dos incisos qU€ propone la Comisión 
crue, en realidad, no tienen mayor impor
tancia, pues, sólo importa un cambio de 
rrdacci(lll, motivado, principalmente, en que 
ya está dicho en el inciso 1, o qu-e los con
sejeros serán designados por el Presiden
te de la República, 

El señor Secretario.-EI señor Senador 
propone substituir -el primero de los inci
sos propuestos por la Comisión por este 
otro: 

"De los restantes, uno deberá ser obrero 
~- el otro empleado particular, siempre que 
pertenezcan a una sociedad de obreros o de 
empleados particulares, y sean imponentes 
de la Caja, en las condiciones que fije el 
Reglamento que se dicte para la a,plicación 
de esta 1 ey, El restante será de libre elec-
cjón" . 

El selío!' Opazo (Pl'l'sicl('l1te). -- En di~

ensión, talllbién, la illclitatióll elel srfíoT lVIa
rambio. 

El ~l'¡}ol' Azócar, - En (',;tl~ articulo se 
estabh'el' 11n :-;i~tema (]ne no está de a,cuerdo 
en)) Ll Opilli()J1 (jlH' el HOllo¡'able Senado ha 
:-:¡SlI'11ia¡[o ('11 orrr)'; oea"iolle~ eH e~ta mate
ria, en orden a que los gerelltes de esta cla
Sl' dl' illsÜtneiolles no debell formal' parte 
d"l nin'et·orio. 

Ell e~t(' ,enticlo se tOJlll') lIn ,l'cuel'do cuan
do ~l' moc1ifieó la le':" Süh1'2 Sociedades Anó
nima~ (lúndose diversas l'illlOneS que no es 
aet ea"o ell1111eiar ('11 (';sta oj)odtmida:d, po'r
'1IH'", han y'epE'tic1o ('n yarias ocasinne~. 
Igu,íl tr'l1l)('rampllto se adoptó cuando se 
())'g'alliz¡) el Diredf1rio de la Caja de Crédito 
Agrario ;-- PI clE'J Tustitnto (lr Cré(1ito In
dustrial. 

Ad('mú~. se ha recOllOcido aquí qth~ no es 
c-oJlYt·níplite CJw' ,,1 (}er('lÜ(' ma11ej(' solo es
ta~ i1l,titneiolles; iQ.'a qllr debe aplie.arsr 
e~1)('cialm(,lltr tratúndüsp de la Caja 1\:a('io
na 1 (1 (' ,\ honos, e[ He te nclrú un el1orll1 e cles
¡:n'ollo fill:1l1eil'l'o ,\', tal vez, la mayor res
pon '\'1 !Jil i da c! ('CO]] (,nüea , 

Cuanclo se organizó el Banco O"ntral. 
talllhi(~n sp tomaron en C')l1siclerac.ión estaR 
idea.". ~- se ('stal¡lec,ió qUf' este organismo sc
ría llHllH'jado por mi Pr-?sidenk y el Gon:-;e
jo: (,11 cnanto al Gerente, cle~empeña el <,ar
go <lP 'icieretario del Consejo. En ignHl si
tunci,'>Il 'iP ellC'l1entl'a el GC'l'l'nte al' la C,lja 
,le Crédito Agrario. 

==: 

jL' pa¡'l'Cl, que (',sto es lógico, porque en 
llWC]¡;!i oel! si Ol1i'S hay ueccJsidad de fiSlcah

%;] r al propio Gerente y, en tal ca,so, .éste no 
¡lebe müstir ,íquiera a las ,;esione;; quc '!f,le
bre el Direetorio. 

ConsI8cuente eOll estas ideas, que he ma-
11lfestaclo eaela yeL que la c!ea,sión se ha pre
spntilclo, )- rspcl'audo que ell Honoraíble Se
llaclo lo se,! a Sll vez, de las doctrinas sus
tentadas el] "itml'C'iollCS análoga,s a la pre
senté" Yoy a formular indieación para que 
se estJbleze(1 qne la Caja Nacional de 4.ho
~r(), serú ac1mi111stt-alla por un Consejo for
mallo por .\u Pl'l'sid ~nte, que designará el 
Pr('sidente (le la l{,'púMica, y por sietr Con
;'l'Jeros. 

Como clig:o, no wo QU8 razón habría para 
a partarse en este caso, de la doctrina y prin
eipios aceptados para la formación d,ell Con
srjo de las illStituciones que he citado. 

El señor Opazo (Pre,sLdente). - En dis
ensión la indieaeión del señor SE'11Jwdor, co:o.
juntamente con el 'art~culo y las fOI1IDUila· 
c1a'8 por la Comisi'Jn y por eil ho:norable se
Dar lVIarambio. 

gl ~efíOl' Philippi Ofini"tro ele Hacienda), 
- He oído COl] mucho interés las ob'!erva
ei()]w~ clE'l honorable Señor Azóem' sobre el 
mI C[UP deben desempeñar lo'! Gerent{~s de 
eSÍ<LS in,titnciolll''i hanc:ari:ls dentro de sus 

rC>J}wdiyos clirelct(lrios. En ge-neral, "stüy 
d" acuerdo COll la OllipÍón de Su Señoría. 
Los Gel'rnt",,, debl'll concurrir a las sesiones, 
porque, sin (tuda, son rlementos indiflpensa
bIes para informarlos .cuando &e trata de 
r-xpliear una oprración que se pretende rea
lizar; pero, la "itnación de un mandatario 
<¡tle debp ser fi,eahzado precisament,e por el 
COIl'lPjO, no está coloeada en el terreno que 
eOITl'SpOll ele clHllldo es eoIega eon los demás 
Dircetort's ~- tiene voto como ellos. Cuando 
~c Y¡¡ya a presentar un caSo en que el Direc
[Ol'io de1ha pronuneÍ<N'se sobre nn acto elel 
(,' e ['C'J1 Ít', ljste ni siquiera deberá concurrj¡' a 
la sc:"ión; por propi<1 de1icadella así debe 
jlT'oc·ec!f'l' . 

Mi rxperirl1cia como Superintendente de 
B:mco.Q me ha formado el eonveneimienio de 
(lne hay eonvenirncia en que los Gerentes 
110 sean miembros del Directorio de tales 
jmtitl.lrionc~. Iw contrario crea en la prác
t;CI ~rl·in~ illf'('n,,('f1irn t es; de mane,ra CltK', 

~ill hae:'l' pOI' ?'ita mayor c11estión, por mi 
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parte, aT)OFll'1a la idea indi~ac1a por ,~] ho
norable señor Azócar, 

El serlor Hidalgo. - D,'sco f()l'Illlllar Ulla 

obse-rva'ción relativa a la fOl'ma eómn ~c'riin 

el('¡ticto,~ el rPpl'eSi'lJ!ant? obrero :- ele los 
cl11]llé'ado,' particular!'." ell e~t(' COll'WjO, 

A mi juicio, ;¡;í ~o.mr) los mi"mb:'os de! 
COII..;rjo <¡lli' J'I."iH·esen1\'1l al BC1IH'O e(·¡d!'al, 
a la Caja ele Cd~dito Hilwté'C'al'ic" a la C:lj·] 
de Crédito A,!!ral'io y a la ele' CoIOlli'n]I'},ín 

~\.~rí(·ol(1. ,,0Il ('h~'iclos ]lO]' S, E, el ['re
,id('nt" ,le ]¡] TI,'piibliea. d,' 1111:1 tlTWl pro
puesta por los Con<ejos o Di]'edorips ,le ps
tas i11~titn('ionC's, r:1Jll])j"ll SC']'í:l ql1.' 

los rnie1ll hros q ti (' l'epr,o'-cn ten a lo', o)l'C ['<1:; 

~' a los empleado..; pnl'iicE!arn. se'all el 
dos por S, E, el Pn·"i¡lrllll' a, 1(1 Ee]l:!Hi
('a, (1(' llnll i(,l'lLl fnrnLl:-:tl :}O;' Ll~ f'(l,'lr'l'ncio
ll\'S ohrenl'i :- p'i1' las, ,o:'ií'rb:\'" (l'.' ¡'mpl'a
dos pal'ticnlarrs, l'I'~p('ctiY;lmrllj-:" DI' ",r,' 
mO(]0. e,'tn, (';]tirJ:¡c!c, '()c,i:¡ln~ t:'IHhíHll un 

I'Pj)l'C'S:'11till¡j:' ¡l"'lll]:n" (1, ('11:1" 1'11 I'l CO]1,e

jo dI' i\'dmilli,j !';le';'~ll el,' la (':Ija :\:(C'i"Wll (le 
AllOrros, 

La exig'cllria l1e c¡n:' l:;., ]'e]1l'C'''rntani es (le 
los obre]'os ~.- c'mp1r¡]rlos <;('an imponentes de 
la Caja, no es sllfj('i(,llk ~,tnl'allt1a para ellos, 
puC's, la ma."ol'Írl (]e los ilY!l)Oilente;.; dr la 
Caja son obl'rro.s y empleados (le poros re
cursos, dc' Sllt'dp Cjue, S, E, pI Prcsirlente 
de la República, sin a11tecP(lelltes snficientes 
para hac('l' 1'eC[I(']' sn "lccción en nn J'C"p1'e;::'en
tante ge,llnino (le la s clasl's ohrl'ras y de los 
empleados partíenlarrs. te11chú fOJ'zosamrntr 
que de,legar su atribución C'n una tercera 
persona qne bnsqn(" eso': re]lrp-;l'l1tant.l's; y 
a<;1, puede resultar elegido lll1 p,or30naje ele 
eal'úctpr inclefinido r impre¡:i.so -y ~in raigam
lJl'C' algllY!il ('011 las rlltdaele~ quP l'e.prescn
ten, 

Por e.,ta~ razones, creo Cjue ;;ería COl1Yt'-
1IH'nt" ¿,,;.rahle('C'¡' qn\' llno dr Jos Conseje
J'OS sea elegido 1)01' S, E, el President,e de 
la Rr.púhlica el(' Hllil tpr'lla ]ll'o]lne~ta por las 
orgallinH'i01H'S ob¡-rras i'xist.rntes, ~~ el otro 
por la Fcr1LTHciúllle ElIl]llrallos (1" Chile', 

De e,te moclo iJ';Ín 111 COll'<C'.!O ],l'!ll,('.,ell

tantt',; l'p,pollsahir"; al' ,n,' neto>.; ;1111(' LIS or
ga niz¡)eiolJ r~ di' () bJ'l'l'oS o r111 p] I'a.(los tIlle 1'e

prespnten, 
El Spi10]' Philinpi (c\li"i"1],0 !l(' H,¡C'il'll(la J

- E~t¡¡ jelea se jll'OpOllÍn ('11 1'1 pl'im:tjyo 
pl'o~~('cío de') Co·hic'l']1r¡. l'e"() 1;\ ('omisi{,n c1e 

I-Iaeil'llc]a ele la Honol'able Cámara ell' Di
lmrarl(',~ ere;--.', p1'rferible dejar que estl' pun
to f¡;1'l'il ]'('''lll'lto pOI' l'l He~'lalllento C[l1e se 
!lict, pr;r,[ 1:[ aplicación de In le.'~; tomando 
el 1'< (' 1"'c:p:'C'to COlllO alltree:lellte lo que se 
hi,., ,Ji .1idal',-:e la Le~' qne creó el Banco 
('(']liral ,'!l~-r;, E~ti1tlltO's contienen clispo
,ivi" "'.'i l'('l;¡tlY:1~ ala forma como se eligl'n 
lo" c,:l1'i:'jt'l'o,,;, 

E ¡ ,,,Ií')]' Opaza (Presidente), - Ofrezco 
1;1 ;);1 L: hra . 

(Hr ';'('() h péi!clhJ'a, 

" 'h el cl:·bat n
, 

" nl)'" ]l;'] , Yot;]~i')f1. <la1'é por aprobarlo 
.\ n"í(,1l 1" (':-]] Ll'i moclific:tc;nnes pl'o'pues
lil< ],(,"' 10-; li'wn',lbie ~('í'l()]",''i ... \z(¡ear y 'Jla

'. ll!l, ii) , 
,\l,"nb'l(h, 
El s lío]' Secretario. - "~\l'líV111o el,o Los 

C'(\ll,,'·.i"l'(h, ('0)1 eX:'ep('ión el"l Cerente Geue
ral. (lllrarúl1 (,inco ,1l10S en sus funciones, y 
]lO(1rÚll ;-'('!' ]'eelegie10s, La renoyC\C'ión ele 10<; 
l'OlH..;ejel'Os se hal'ú 1,or llareialidadcs. l'n la 
forma (1\1(' rlrtl'l'luine el Reglameuto a qur 
,e ]'('fie¡'p rl artículo 4;; de la presente ley. 

"El l're"i(lellte ele la Repúblie(l, por deci
si(ín 1ll0tiYilc]a, pochii ,separar a cualquiera 
ell' los consejeros ~~ deeIarar yacante su car
go, El mismo Reglamento (leterminarú la 
cama ele y¡¡ranc'ia del {'argo elr crnsejel'o y 
la forma C'l] Ciur se proeeele]'ú a su reempla
zo" , 

El sellO]' Barros Errázuriz. - Será nc~ce· 
sal':o eliminar la frase que dice" con excep
ción del Gerente Gen e_ral ", porque estl' fun
cionario ha clejado ele ser eODSl'jero. 

El "eltor Opazo (Presidente), - En c1is
Cl1')Ó11 pl al,tícn]o. C'onjulltamente con la su
pn~iúll 1ndica(la pOl' el honorahle señor Ba
rros Errúzuriz. 

Ofrrzco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
Crrraclo e'] debate. 
Si no se piel!' votac-i(m. daré por aproba

do C'l artíC'nlo, 
~\.pl'l)b(Hlo "l al'iículo con la supresión lll

clil'ada, 
El '¿'lío], Secretario. - "Artículo 10. El 

COlhejn sólo l)(l(lrú cOllstitnin,,(' y funcionar 
1'11 la mayoría ele sus l1lie,mbl'o¡;;, y los acuer
(lo~ se ncloptarúll pOl' mayoría a,bsoluta de 
lo:.; ~01l(~llrrentes. sin perjnirio de lo que dis-
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pon~ll los artíeulos 27 y 39 de la presente 
ley. 

"El Consejo elegirá de iSU seno, un Pre
sidente, enyo voto decidirá en los casos de 
empate" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cnsión el a l'tículo. 

Ofrezco. la palabra. 
El señor Villarroel. - De a·cuerdo con la 

indicación ya aprobada, formulada por el 
honorable señor Azócar, es necesario ,supri
mir el in("i"o 2.0 (~e este artículo, porque el 
Presidente del COllsejo serú nombrado por 
S. E. el PrC'sidente de la R(1)úhlic'a. 

Formulo indicación en rse sentido. 
El señor Rivera Parga. - Por mi parte, 

ll1odifi('o la illdiea(~ión del honorable señor 
VillaI'l'oel, en el sentido ele aprobar el mCl

so 2.0 cn csta forma: 
"El voto (lel Presidente cleeidirá en caso 

dr empate". 
El señor Opazo (Presidente). 

la palabra. 
rOfrezeo la palabra. 
Cerrado el deba te. 

.ofrezco 

Si no se exige yotaeión, se dará por a.pro
bado el artículo en la forma indicada por el 
honora.ble señor Rivera Pal'ga. 

Acordado. 
El señor Secretario. -- ".Artículo 11. Ca

da consejero, con excepción del Gerrnte Ge
neral y del Fiscal, tendrá una remuneración 
de 100 pesos por sesión de CCJJl!srjo o Comi
té a qne asista, y no podrú excedrl' de 
24,000 pesos el totRl R11ual ele la remunrra
ción de un ronsejNo". 

El señor Cabero. - Estimo que la remu
neración ele veinticuatro mil peso\~ anuales 
a cada eonsejero, es exeesiya. Porque ocu
rre, lo que fíucec1e generalmente, que una 
misma pensona forma partr de yarios con
sejos <lJlálO'gos a éste de que tratamos, y con 
eso se forman rentas exagerRdas. Creo que 
bastaría la suma de c1o{~e mil Pl'SOS romo má
ximo, lo 'que creo que sería suficiente. 

El !Señor Philippi (lJlinistro de JI acienda). 
-·Elita cuestión se discutió ampliamente en 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara de Diputados. Si un (,onsejero, real
mente, no hace una labor efectiva en estas 
institnciones, y sólo asiste por acumular ren
ta, aun doce mil pesos anuale,,; sería injus
tificado. Pero, de,bo observar que las re8-

pOllliabilic1aeles que a,hora impone a los con
sejeros de las instituciones bancal'ias la Ley 
ele Ban('os, les impide a los consejeros ha
cer acopio de estos empleos o 'cargos; mas 
aun, creo que no e,s exa!?'crado decir que 

llO pocll'1t una misma pen'lona ser consejero 
de varias instituciones, por esta razón. En 
efecto, las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley ele Balll~()S impone a los conseje
ros son mn.\' graves, mur severas; circuns
tancia q tu' exige a ~os consejeros una aten
ción ccnC.tallte al dr~empcfío ele sus cargos, 
no ~<Ílo e)] lo l'C'lativo a las a~istrncias a las 
l'euniones rlp los Cons('jos, sino qHe princi
palmente, cn los Comités. en los cuales hay 
un trabajoc'onstal1te y muy delirado. 

Por la eXP'!riencia personal que tengo en 
la Snperintel1c1encia de Banco.s, ereo que, 
l'ealll1t'lltp. ('sta rrmuneración no crS eleva
da. Pt'e.fprible ('s pa~garles e,>ta remunera
(~¡ón. qne no es exag'erac1a, ])a.ra qne los con· 
sejeros se concreten a esta sola institución y 
llenen cU'mplielamente su mi,sión; en vez de 
que trllgan nn :il'!elc1o escaso ~- que seml 
miembros de los consejos de otras institucio
m's an[¡logas. 

El serlol' Cabero. - ~ o insisto, señor Pre
sir] ('l1tl'. en mi observaóón. 

El señor Philippi (::\Tinistro de Haciemla). 
- Sería ('onvcnicnte ,consultar algún tem-
1wramento para poder exigirles el acertado 
deiSemlwño de su misión a lüs con8e5e,ros. 

IEl Sell0t' Oyarzún.- ¿ No van a ser fisca
liza,do/'; los cons1ejeros en su labor por la Su
perintendencia de Bancos, señor Ministro 1 

¡El g,eflol' Philippi (}linish'o de Hacienda). 
- No es posiible, SellOl' :Senaclor, que la Su
perintendencia de Bancos supervigile per
manen tem en te la labor de los consejeros. I~a 
Superintendencia 110' ardministra sino que fis
caliza; y esto lo ,hace nna o dor:; ycces al 
año, muy rápidamente. De manera que al 
l'evisarse los balances ~r las operaciones de 
los Bancos o Cajas no analiza los detalles 
de la administración misma ele dichas ins
titueiones. 

La Supel'intendencia no puede asumir nin
guna responsabilidad a este respecto. 

El señor Rivera Parga. - Formulo in di
caelOn paJ'a .que se supriman en este articu
lo, las palabras "con excepción del Geren
te' General y el Fiscal ", pÜl1que ell gerente 
ya no tendrá el. carácter de cO'nsejero; y, 
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en cuanto al fiscal, en ning1ún artículo ,se 
dice que tendrá el de eonsejm'o. 

El rSeñor Azócar. - Creo que sería con
veniente adarar en este artículo cuál será la 
remuneración del Presidente de la 'Caja, pa
Ta que no ocuri~l como en el Banco Central, 
cuyo presidente goza del sueldo de 200,000 
pe~os . 

El selior Philippi (Ministro de Hacienda). 
- En rralidad. el Presidente de la Caja 
será elegido de entre los consejeros de la 
misma, y no tendrá el carácter que tiene el 
Presidente del Baneo Central; a quien 15(> 

le han encomendado funciones análogas a 
las que tienen los presidentes de los bancos 
americ·anos. 

2±,OOO pesos ('amo remuneración anual. j1:l

ra caela uno de los consejeros. 
El señor Hidalgo.-Pido la palabra. 
El SI-liar Opazo (Presidente) .-Como ha 

llegado el térmillO ele la primera hora, ([U'2-

clarú Su Sellaría con la palabra para la 
se¡.nmc1a hora. 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGU~DA HORA 

REGLAMENTACION DEL FUNCIONA
MIENTO DE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORROS. 

Entrn nosoü'os es corriente en los bancos El señor Opazo (Presidente) . - Continúa 
comeI'ciales, que el presidente sea uno de- la sesión. 
lo;;. miembros del Consejo: no ocurre lo mis- Continúa la discusión del artículo 11 del 
mo en el Ba,nco Central, en donde este fun- proyecto que reglam€nta el funcionamiento 
cio1li!rio dirign 1 a parte administrativa, co- de la Caja Nacional de Ahorros. 
mo cabeza principal casi, habiéndosc esta- Está con la palabra el honorable señor 
bleei(loasí en la Ley Kemmerer que lo fu n- Hidalgo. 

Puede hacer uso de ella Su Señoría. dó. 

En IOI"; e~1.atntos (le la {:a,ja ele A¡horros 
hwhrá quc establecer concretamente las fun
ciones de su presidente. 

El f;eñor Barros Jara. - En la forma en 
que se ha aprobado el artículo que !Se re
fiere al Cons·ejo, podría caber la duela que 
in ~il1úa el honora ble selior Azócar. 

Eil señor Azócar. - Habrá que decir que 
el presidente ;.' rada nno de los consejeros 
tendrán una remuneración de cien peso,s por 
sesión de Consejo o Comité R que Rsi&tan. 

El ';f'ñ o]' Barros Jara. - Yo también esti
mé eleyac1a la remuneración c1(' 24,000 pe
sos que se fija a los C'ol1sejeros ele la Caja; 
pE'1:0 después. analizando con detención este 
punto, me cOllvencí de q;-e E''S equitativa y 
guarda relación con los que actualmente tie
nen los consejeros de otQ'OS Bancos. 

Debnn08 tener presente que actualmente 
la Caja" ele Ahorros tiene el1 movimiento un 
cwpit:11 de 48'2.618i8,000 peso~. ~' s0g'uirá ex
trlldir1lrno toebs sus 'ÜlpE'racj(l,ne~ comerC'ialE's. 
Dentro ele algún tiempo, 110 mucho, tendrá 
nna masa enorme de dil1el'oque deberán 
admil1istrar nstO's cO'nsejeros, no solamente 
en Santiago. sino en las sucursales de toda 
la Repúblira. Esto exigirá a los conseje<ros 
un enorme tn. baj o . 

Por eso estimo equitativa la suma de 

El señor Hidalgo.-El honorable. señor 
Cabero, refiriéndose €n la primera hora de 
esta sesión a la remuneración que tendrán 
los con.'Iejeros de la Caja Nacional de Aho
rros, dijo que le parecía excesivamente ele
vado el máximum de veinticuatro mil pe
sos CJue autoriza el proyecto; pero otros 
llOnorables Senadores han hablado de la 
grilll labor ;.' actividad que deben desarro
llar y de los cuantiosos intereses que de
ben supervigilar. Y en seguida se refirió 
el hOllol'ablf' Senador a los sueldos y re
muneracion€s que suelen aeumular algunas 
de las personas que desempeñan estos car
gos en diversas instituciones a la vez, lo 
que hace que en algunos casos per~iban 
rentas muy cuantiosas. 

Yo creo que convendría adoptar una 
medida (le transacción entre ambas opinio
nes, estableciendo en el artículo 13 que se
rán incompatibles los cargos de consejero y 
de gerente general de la Caja Nacional de 
Ahorros, con los cargos análogos de cua
l esquiera otra institución bancaria o de cré
dito establecida por el Estado, y de esta 
manera aquellos consejeros, se dedicarían 
a cles'empeñar únicamente las labores pro
pias de esos cargos. 

Quería anticipar estas razones para fun
dar la indicación que formularé cuando se 



discnta el artículo 13, que es el pertinen. 
te. 

Jin sl~ñor Opazo (Pres.idE'nte). - ¿ Algún 
señor SE'nador desra hacer uso dc la pala
bra 7 

(¡frpzco la palabra. 
<'¡'lTado el debate. 
~i no SP harc obsrl"vaeióll, daré por apro

barlo "l artículo en 'la parte qne no ha si
do objetada. 

Aprobado. 
En yotariólI la indieación del llOTlorable 

seij(¡)' Hiyt~ra Parga. 
El sellOr Secretario.-Es para suprimir en 

el artículo la frase "con excepción del ge
rent~ general y del fi~cal". 

El señor Opazo (Presidente) .-Si 110 se 
pi(ll' votación, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El sE'ñor Se cretario.-E 1 hOllorablc señor 

Azócar ha formulado indicación para que 
se redacte E'l artíeulo diciendo; "El Presi
dente y cada ronsejero tendrán una remu
nera eiún, etc." 

El señor Opazo (President€). - Si 110 se 
pide votación, daré por aprobada esta in
dicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-"Artículo 12. El ge

rentr general ~. el fiscal serán nombrados 
por E'1 Presidente d(' la República, a pro
pUh,ta en terna, del Consejo Directivo. Am
bo,; empleados podráns,er removidos por 
el Presidente de la República, a petición del 
Consejo. 

El fiscal deberá eoneurrlr a las s,esiones 
elel Consejo y tendrá voz en ellas, pero no 
voto" . 

T.Ja Comisión propone las siguientes modi
firaeiou<,s respecto de este artículo; 

Suprimir en (11 inciso 1. o la frase " ... en 
terna" . 

y agregar, a eontinnación del inciso 1.0, 
1'1 ~igniE'nte: 

"El gerente general tendrá la represen
taei(m l€gal dE' la Caja Nacional de Aho
rros. En tal earácter, no estará obligado 
él absol Vf'r posiciones en los juicios de la 
institución, debiendo sólo informar por es
crito a pedido de los jueces". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión el artículo, conjuníamentk' con las 

modificaciones propu€stas por la Comisión. 
[, Algún señor Senador desea usar de la 

pala bra ? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do E' 1 artíenlo en la forma propuest.a por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El .sf'ñol' Secreta;rio.--"Artículo 13. El 

cargo de gerente general, fiscal o conse
jero de la Caja, será incompatible con el 
cargo de (;ol1sej('ro. gerente o empleado de 
Baneos eomrrciales". 

La Comisióll 110 

alguna respecto ele 
El señor Opazo 

eusión f'l artículo. 

propone modificación 
este artículo. 
(Presiden te) . -En dis-

El señor Hidalgo .-Me permito formu
lar indicaeión para que se modifique es
te <ll'tírulo, diciendo al final "... Bancos 
o dp instituciones de crédito creadas por 
ley" . 

El señor Opazo (Presidente). --En dis
cusión la indicación formulada por el ho
nora bl" señor Hidalgo. 

El ·señor Barros IJ'ara.-¡; De modo, se
ñor Presidente, que según la indicación del 
honorabl(' Senador, no podrían ser miem
bros del Consejo de la Caja los conS'ejeros, 
gerel1tes o empleados de los Bancos ni de 
las demás instituciones de crédito? Porque 
el Consejo de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, como también los ere la de Crédito 
Agrario y de la de Colonización Agr.ícola, 
podrían proponer para que las representara 
ene1 Consejo de la Caja Nacional de Aho
rros a uno de sus consej€ros', pero, según 
la agregación que propone el honorable se
ñor Hidalgo, tendrán que scr personas 
ajenas. a aquellas instituciones. 

El señor Marambio.-Pueden ser d€sig
.nadas ~. después optar por 11110 u otro 
cargo. 

El señor Barros Jara. - Naturalmente; 
110,\' ])01' hoy pueden hacerlo, pero no su
ceder(¡ lo mismo si se aprueba la indiea
ción qU(' se acaba de formular. 

El sf'ñor Echenique.-Desearía saber si 
la Caja de Colonización Agrícola es consi
derada como institución de crrdito para es
te eferto. 
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El señor Azócar.-Sí, ,honorable Sena
dor. 

El señor Yrarrázaval. - Lo es desde pJ 
momento en que otorga créditos. 

Por otra part-e, señor Presidente, desea
ría saber si el señor Ministro de Hacienda 
considera conveniente establecer la incom
patibilidad que importa la indieación del 
:honorabJe señor Hidalgo. 

El señor Philippi (JIinist ro de Hac len
da) .-La razón d{~ la incompatibilidad en 
cuanto se refiere a los carp:os de los COllse

jeros de Danco, está a la vista. Cl'eo que 
los Consejeros ele las instituciones banca
rias no dellPl1 serlo. a la vez, ele la Caja 
Naciollal (le Ahorros, porque son institu
ciones <lnr se lween comprtencia, en cierto 
modo. 

}Te parece que es pr·eferible designar pa
ra los cargos de consejeros de la Caja a ]ler· 
sonas qlle antes hayan sitIo co]]sejeros de 
Bancos ;; qne tengan, por lo tanto, expe
riencia 'en esta materia; pero creo que es 
conveniente e~tablecer la incompatibj]idael 
entre ambas f1111ciones. porque es tanta la 
la bol' que pesa sobre los consejeros de la 
Caja,que deben conCrf~tarse a ella exclu
sivamente. 

El señor Opazo (Presidente) .-¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a yotar la indicación formulada 

por el honorable s-eñor Hidalgo. 
El señor Secretario.-IJa indicación del 

honorable Senador es para modificar la 
parte final d€l artículo diciendo: 

" ... Bancos () de instituciones de crédi
to creadas por ley". 

-Votada esta indicación, fué aprobada 
por unanimidad. 

El señor Secretario. - "Artículo 14, Son 
atribuciones del Consejo: 

1. o Dirigir y resolver todos los Jl egoc,ios 
y asuntos de la institución; fijiu las condi
eion-es y tipos de interéSlde las operaciones 
de la Caja, y acordar las colocaciones e in
vf'l'Sliones de sus fondos, en conformidad a 
las disposiciones lega,les; 

2. o Dictar los reglamentos internos para 
el funcionamiento de la Oaja; 

3. o Determinar las obligaciones de los em
pleados, fijar sus sue],dos, y nombrar: a pro-

puesta del Gert'llte General, los empleados 
slllwriores de la Caja Xacional de },JlOrros. 
Los demás empleados Rerán nombrados y 
podrán ser remoyidos 1)01' la sola autoridad 
dd Gerente General. 

E~te último ]lodrá, tal1lbi011, en casos ur
gl'lltes y gran's, slh'pelldel' a los empleados 
'iulWriores ~- (\<11'[\ cnenta inlllediata al Con
S('jo. Po,c1!'ú. ihilllÜilllo, designar la nbica
l'iÓll ~. trasladar a los empleados, cnal(lllÍera 
([ne sea su catc'gorÍa, dentro deL e,caLlrón de 
las ofi·cinas. El. Heglamento a que se re
fiere el artíc-nlo 46 de la presente ley, de
terminarfl l:míll's l'll1]lleados se consideran 
superiores para los efedos ele este inciso; 

+.0 ('real' ~ .. 'illprimir ofieinas de la Caja, 
<1e ae11enlo eon In ('stab1ec1<10 en el artícu
lo 3. (); 

.). o A('ordar las ])]'ovisiollCS :r castigos que 
l'OneSjJC-ll lla b acer po]' cllal quiera ca usa. 
las gra tificaeiolles anuales al personal de 
(lllllleac1os. eH pl'o]!orc.ión alas ntilic1acle9 
elel ba,]c¡nce y resoh'8 lr sobre la apücación 
qlle deba darse a las utilidades lírluidas de 
(·ada ejere,ieio, ele at11cnl0 con los artículos 
;). o ~. (j. o de la presente ley; 

n.o Delegar en uno o varios comités o en 
comisiones especiales Üe su seno, en el Ge
rent-e General o en empleac10s superiores, la 
atención o resolucióll (le lotó negocios (111e es
time conveniente; 

7. o Acordar la ec1ifi¡cación. compra, Yeu
ta o hipoteca de los bienes raíces en los tér
minos autorizados por la presente ley; 

8. o Aprobar los bala 11>t('S practicados al 
31 ele Diciembre qne se publicarán en el 
Diario Oficial y presentar anualmente al Su
perintendente de Dancos un informe sobre 
el f11ncíonamiento y desarrollo de la insti
tución; 

9. o Constituir Consejos Locales en las po
bla ('iones en que lo estime conveniente, de
terminar sus atribulCiones y YlOmbrflir la" 
jwrsonalS qne han el e eom ponerlo' '. 

La Comisióll propOllP l'edactar el núme
ro 9, de este artícnlo, en la forma siguien
te: 

"Constituir Consejo,s Locales ele las ofici
nas en las po'blaciones. '. etc." 

El señor Opazo (Presiden te). - En dis
eusi6n el artÍeulo, conjuntamente con la 
1l10difi,(',lción pr0]111e8ta por la Comisión. 
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El sefíolr Marambio.- Formulo illdica
eión para qup pI IIÍlmero 9 se redacte pn los 
signipll tes términos: "Constituir Consejos 
Lo~ale,s para las oficinas que e"time conve
niente" . 

El señor Echenique. - Esa id€a está con
templalda en la modificaclión propuesta por 
la Comisión. 

El señor Marambio. - No, señor Sena
dor. puesto que la fórmula propuesta por 
la Comisión, di,cp: "Constituir Consejos Ijo
cales de las' ofireinas (~n las poblaciones ... 
etc." 

El señor Opazo (Presidente). - En c1i,s
eusión la indlicac,ión formulada por el ho
llora ble sefí or ".\[ arambio. 

El señor Barros Jara. - En Santiago, 
puede haber, y de hecho hay, varias ofici
nas sin qne cada nna de éstas lv'cesite un 
Consejo Loc,a1. ~'a que basta llllO sólo para 
todas ellas; pero para las oficinas de las 
demás eiuclades elel país hay necesi,dad de 
<:rear Consejos Locales, y es por eso que la 
Comisión ha a,g-regac1ó a este nÍlmero la pa
la,bra "poblacione~;". 

El sefío]' Hidalgo- Él número 3. o de 
este artículo, en su pr<Ílner párrafo dlice así: 
"Determinar las obligaciones de los emplea
c10.~, fijar sus sueldos, y nombrar, a propues
ta del Gerente General, los empleados su
pf'riol'f'S de la Caja N aClonal de Ahorros. 
Los demás empleados serán nombra'dos y 
podrán ser removidos Jlor la sola autoridad 
del Gerente General". 

Si el Gerente Genpral es responsable an
te el Consejo de la marcha de la Caja, me 
pareice que lo natural es ,que él tenga facuJ
tad para nombrar a todos los empleados, sin 
distinción dE' ca te'gorÍas. Creo que esto es 
lo que a,conseja la más elemental razón de 
buena adminisír(1'ción y discipl,ina. 

Entre e,l Gerent,e General y algún emplea
do superior pueden crearse dificultades 
que afecten a la buena marcha de la Caja, 
y si se aprueba el artículo tal como está 
conc1ebido, será neicesario que el Gerente 
obtenga del Consejo alguna medida COl1twa 
e]pnmlcado re.s)ped~wl. ,Me parerr qu~ 

ilehe ser una .;;oh la cllltorir'lacl quc~ r;.O!lll

] 1]"0 y renm2ya ,a toldos los el1l'pl ea dos, 
cuallquiera que sea su categoria, y que de
be ser el Gerente, quien tenga esta facultad. 

Es claro Ciur {'ste clelwrá dar al Consejo 
la, eXllli¡:aciol1es del caso cuando éste, quie
ra COlJoeer las cansas ele 11na remo.cliún o 
~;usJlC'llsi,6n. X o me parece eonveniente es
tablH'cT que los pmpleado,s supClriores pue
da]] llilcer ,)ll c1eí'~'i1s;] ante los COl1sej,'T"os. 
respecto de las llwdiebs (1lH' el (¡erente p11e
(b tomar ('Jl su contra, dejando a lü'3 de ca
"(eg'ul'ía inIn·ior ('nteram~\]]te entregados a 
~1l autoridad· 

Por estas razones, s€uor Presidente, me 
permito formular indicac-ión en el &entido 
de mOllificar el artículo, e,,,tableciendo que 
todos los empleados s,crán nombrados, sus
pencliclos o l'pmoyidos por el Gerente Gene
ral. 

El spñor Opazo (Pres'iclente). - En di s
cmi6n la indicación del honorable señor Hi
dalgo. 

El señor Philippi (".\Iinistro de Haci-enda). 
---'Siento ]lO estnl' ele aenerdo con el hono
rillhJ e seuor Hid;ügo a este respecto. 

En realidad, sería más lógico que e,l Ge
rente nombrara a tocIos los empleados de 
la Caja, pero esto no cOllvel1J(lría estable
cerlo, porque entre los cargos superiores hay 
al gunors ele mucha importan cia, ,caSJi tanta 
como la que tif'ne el del misllllo Gerente, a 
quien reemplazan en al'gunos casos. Así, te
nemos los cargos de sHbgerente,contador o 
jefes de SU!lIcl1rsales importantes, como las 
ele YalparaÍso, Concepción, VaMivia, et,c. 

Para estos caso,s, indudablemente ofrece 
l1lilYOr o'a'rantÍa ele acierto la disposición que 
cst~ble;ca que el nombramiento lo hará, no 
el Gerente por si solo, sino el Conse.jó a 
propuesta de aquél. Así no será fác,il que 
esos 110mbramtientos reicaigan en personas 
ligadas por vínculos de amistad o parentes
co con el Gerentel. En todo caso, creo que 
hay mayor grvrantí.a de buena ereClción si 
interviene el Consejo en el nombramiento 
de. los empleados superiores de la Caja, aun 
cuando esto debilite en aligo la autorj,dad 
del Gerente General. 

Los nombramientos para los cargos de 
subg-erente, de ,contador, de jefes de: SWcur
sales importantes son nombramientos que 
re1quieren mucho estudio de los ante1ceden
te's personales ¡le los candidatos, de' sus con
dic,iones de carácter, de su criterio, de modo 
que hay mayor garantía para la buena mar-
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CLa 

eha d,' la instittlcióll si llltprYienl' el Conse
jo 1'11 su designaei611, 

Por :0 delJlú~, la (lisjlosil·ióJJ elel número 
3, o de] "i'tÍl'lll,) (~Jl ilchate. 110 ha('e otra co
sa 'JHz' consagrel!' Jo que establecen los es
taTtltc\,; (le tolles lo'i ban('os sohre este llal'
titular, 

El ,e:¡ol' Piwonka,- Yo COHl:lllTO con el 
s (',TJ(l)' 2\Jillistro (le ITal·i¡'lllla e]] la aprecia
r'l,m lj ha ll\'«ho ele la inc1itación fOl'lnu
la¡}a }H,r ['1 honorable "ellor I-Tillalgo, rela
tiYiI a ,]111' al (;1'1'pnll' Orl1CTal la faenltac1 
de nombrar l'(lj' sí ",010 a todo el personal 
dI' la Caja, 

:)egi'n, d nÍlmero ~l, () (1l'1 a1'lÍcnlo l']l ac
bate ,,; Cnll~i',i() nOlllbl'i1l'ú, ,1 jll'Ojllle"ta elel 
Gel'ente GeIll'raL ]n~ P1llpll'ac1o,; snperiores 
de la Caja, 

Esta ,1is]lolii('iún e, 1111ly COll\'!'lliente, pOl'
ljl!(' algn¡!O.~ (le esos e;ugo,; son r1e mulc\ha 
i1llj)(ll'tam:in, y no hrl.'~ (jlle olYidar a este 
resperto el refl'án qnr aicc, (111e más ven 
cuatro ojos que dos. 

Por estas ra;¡:ones darl: mi yoto a 1 ar-
tículo C'J) la forma en (Irte figura en el pro
." eC't (\ 

El señor Urzúa,-Coll(,\l1'l'O CO]] el señor 
:Mini~trn .'~ COll los hOllorablrs Senadorrs 
que hall opillac10 sobrr la ronveniellcia ele 
quP los t'mplea(los sl1periores elfO la Caja 
;sean l:umbl'aL1os por el Consejo a propues
ta de] (+('1'('l1te; pe]'o (~]'e() CJUP esta garan
tía debe ]¡acrrsr también extensiva a to
(10 -el prrSOl1a 1 , 

l?ice el artículo fJnr el Heglamellto rle 
la ley determinarÍl cuáles empleados se 
consich-rarán superiorps para los efectos de 
lo que (¡¡,,¡¡Olli' el n(ltlleyO 8,0 'lJógieamen
te c1elwJ1los SU1'01]('r que rstos serán muy 
pocos: en eambio. en nna institución como 
la Caja J'\i:!cional di' AholTos. fIue tiene ofi
cinas en todas las cindades ele la Repú
blica. serán em]lli"al1o~ inferiores la enor
me mayoría del personal, y todos ellos de
penderán, para los efpctos ele su nombra
miento, suspe,nsión () remociún, elel [teri'll
te Gpllt,ral. exclusivamente, 

Por mi parte. sellor Presidente, estimo 
que no sería un la bol' muy pesada para el 
Consejo la dl' nOlllhrar .1 10(10 e'l lli'l'SOlli\l 
dp la ,caja, cO]] lo cnal sr (l(1r>Í" !1 ps1e nna 
llti¡,YOT ¡nnantín (le e"t:),hililla~l en ;;<11S "r1r
~'(H, 

K o creo que sea buena práctica, por 
lllll," bnen critel'io qne tenga el Gerente Ge
npral, dejar ent]'{'gauo a su solo juicio, a 
su i'xclnsiva voluntad, el bienestar y la 
tl'anqnilic1ad de miles de empleados, Le 
daríamos así a este funcionario una autori
c1acl (ll'lllasiac1o fuerte, frente a todo ese 
llPl'SOllal. ~' ~~o creo qUe no se relajaría ni 
en lo mús mínimo la disciplina si damos 
al Gerente la fa,cuHad di> suspender a lo'! 
emllleilt!os solamente, debiendo en cada ca
so (lar cu~nta al Consejo de las mrdi¡]as 
((ue tome en contra de ellos, a fin de que 
ps,' ol'g'allislllO proceda como lo estime JUS

to, 
Es lJOsible ((ue en e!] primer tiempo ten

ga el Consejo alguna labor extraordinaria 
po]' é'sta ca usa; pero una yez que esté 
nombrado el personal y en el desempeño 
de' su cargo cada cual, sólo tendrá que ocu
l,al'se d.e esto una que otra Yez; en cam
bio. habrá así mayor garantía para el J)('1'

sonal. pues una corporación de ocho miem
bros está en mejor situaciún para apreciar 
lo'i mI' 1'i t os o c1 plluéri 1 os de cadaemrpleado 
r(ue una sola persona, cu."o criterio puede 
pertul'bars,e u ofuscarse en un momento 
elado, 

El señor Barros Jara.-Lo que ha ma
nifestado el honorable sefío!' Urzúa Jal'a
millo es muy razonable y cOlweniente; pe
ro ('n la práctica es muy difícil de reali
;¡:al', Todos sabemos que los empleaQos in
fniores <le los Bancos o de cU&lquiel' em
presa. dependen exclusivamente del Ge
rent.e; éste los conoce de cerca, puede 
apreciar sn competencia, 'sus defectos, y 
es, pOl' lo tanto, el que está en mejor si
tuación para adoptar cualquier medida que 
Imeela afectarles, 

Si ,;e trata rlp .empleados que sirvel'l en 
provincias, SOl! sus respectivos jefes los 
((U e habrán de informar acerca de su ca
pacielad ." concÜeiones personales, y el Ge· 
rente Gell.eral procederá sobre la base c1t 
las informaciones que de ellos reciba, 

En cambio, si el Gerente tiene facultad 
para suspender solamente a los empleados 
(le sn dependencia y no para separarlos, 
en caso que tome aquella medida, los em
pleados afectados harán valer influencias 
ante los (,oJ1sejeros. a fin de obtener que 
se deje sin efecto la suspensión, Y ocu
rriría así qlW !rasta para obtener la sus-
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pensión o separaClOn de un portero, sería 
menester recabar el aClH'rdo del Consejo, 
lo que no me pareee aceptable. 

El Gerente GeJl€ra,l tiene, como es natu
ral, la responsabilidad die la buena mar
cha de la institución, y por eierto que ten
drá int,erés en que los empleados que cum
plan debi,damente su" funciones, permanez
can en sus puestos, y, por .el contrario, que 
los que se conduzcan mal, abandonen la 
institu<.:Íón, de manera que es de suponer 
que en esta materia no tomará sino medi
das justas y perfectamentt' fundadas. 

Por lo que respecta a la facultad ele se
parar a los empleados superiores de la Ca
ja, creo que es conveniente establecer que 
ella sólo podrá ser acordada por el Conse
jo, pudiendo el Gerente Gen€ral suspender
los solamente, porque de esta manera se les 
da mayor estabilidad y seguridad para el 
desempeño de sus cargos. Por lo demás, 
esto mismo ocurre respecto de los funcio
n8.rios de la Administración Pública que 
son considerados jefes de oficinas, los cua
l€s sólo pueden ser sepamdos o destituídos 
mediante el acuerdo del Senado. De ma
nera que para que los empleados superio
res de la institución gocen de estabilidad 
en sus cargos y pu.edan dedicarse con en
tera confianza al desempeño de sus fun
ciones, es indispensable, a mi juicio, que 
sólo puedan ser separados con acuerdo 
previo del Consejo. 

El señor Urzúa.-Es una cu€stión de cri
terio la que separa al honorable señor 
Barros Jara y a mí. 

Es posible que Su Señoría tenga más ex
periencia que yo en este orden d.e cosas. 
A pesar de que he formado parte del COll
sejo de instituciones que tien.en gran per
.. onal, puedo decir que nunca, cuawdo el 
Consejo hace los nombramientos de los 
empleados, teniendo el g€rente la facultad 
ele snspen'derl08, no de removerlos, se ha 
producido desacuerdo o desinteligencia al
guna por rsta causa. 

y {'S natural que así sea, porque la nor
ma universal en esta materia es no cons
tituir a los gerf'tltes de las instituciones dc 
esta eOipeeies el! jueces en única instancia 
en lo que se rf'fiera a la remoción o se· 
paración de los empleados de su d.epen
denc-ia, ~'H que, ('omo seres hnlllanos, son 

sU1:ice,ptibles de pqnivocariSe, pueden en VIr

tud de nna mala información, tomar una 
medida ab irato, .\' mantf'nerla despnés 
por "iJl] [ll e ~ mol' propio, negándose a re· 
eonsidel'élr lo que el] el fondo de su con
ciencia pueden acaso reconocer que ha si
do U1la ligerf'za. 

La disciplina ,se lllanti"ne, dando al Ge
rente la faenltad de sus)wnder al emplea
do que !lO cumple eon sus deberes, d.ebien
do da l' ('[lenta él 1 Consejo de la medida 
(In e Ita~'il tomado, En estas condiciones, el 
Con;;Pjo sería U1le; pS)lPei€ de tribunal de 
seg-Illlda instaneia. qnp O1rla eon más se
renidad los ~argos qnp sp formularan al 
(~llll)leaclo .. \' pueclí' asegurarse que no ha
brií ('OIlH'jO i\ quien se le demuestre que 
el empleado suspendido e incapaz o inmoral, 
que se ni"g'ul' a separarlo. Esta misma si
tnaeión (:oloea al Gerente en el deber (le 
JIledita]' bien sus r€solueiones que afecten 
al ¡H'rsoIJa 1 de su dependencia, a fin d! 
que el1 todo ('aso sean ellas justas y fun
cladas. Hay que recordar que en el caso 
¡u'-esente s.e trata de Hll personal muy nu
meroso, (listribuído ell toda la República, 
que hay ,en Pl jóvenes que generalmente 
tienen escasa influencia, '(le manera que 
todo aconseja darles alguna seguridad de 
que no se tOlllarú contra {'llo~ una medÍlla 
injusta. 

N o pretendo ci-ertamente hac.er predo" 
millar mi el'itcrio en esta ma tena, sino que 
me limito a dar las razones que informan 
mi manera ele pensar a est-e respecto. 

El señor Hidalgo.-Lo que yo persigo 
con la in(lieación quP he formulado,es que 
el ar1ículo ell debat.e constituya una mayor 
garalltía de permanencia en sus puestos 
para los empleados que los desempeñen de
bidamente. desde el má" modesto hasta el 
Huís el-eyado. 

El honorable s('ñor Barros ,Tara ha ob· 
jetado mi indicación, diciendo que es ab
solutamellte imposible que e1 Consejo pur
da eonocer a todos los emplpados d~~ la 
Caja. C0ll1l11'C'IH10 que así sea, porque pa
ra eso ~ería melH'fltel' quP sus miembro! 
tuvieran el don de la ubicuidad, a. fin de 
poder juzgar sobre la competencia y de
más condiciones personales ele todos los 
empleados de las distintas oficinas. Esto 
!lO j11wdel'Spe]'al'se ni aun respecto dI' los 
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empleados superiores de la Oficina Cen
tral de Santiag'o, ',porque hay que conve
nir que la labor misma que desempeñan 
los cons€jeros les impide estar en contac
to esÍl'ec ho con ellos. 

Por lo demás, la razón que ha dado el 
lllismo honorable Senador en el sentido de 
(lue los empleados que fueran suspendidos 
por el O('rente, harían valer influencias an
te consejeros, a fin de clesautorizar a aquél, 
no ere o (llle sea atendible, porque lo más 
pro ba b le es él ue los consej eros no oirán a 
los empleados inferiores que sean suspen
didos, y que se limitarán a aprobar la me
dida que solicita el Gerente General. 

Por esta,s razones, insisto en que hay con
ynlÍcneia en dimina r en el número 3. o ele 
este artículo la palabra "superiores". 

El ¡¡cilo]' Barros Jara, - Por la discusión 
que se ha des;llTC'llac1o aquí veo que no se 
apre(~ia ('11 dehida forma la situación que 
\:0 lTespoJl(1e a 1 Gerente General. 

Un hOllorabk SenadÜ'l' ha dicho que el 
Grrronte ll(l(hia 1l1'0('eeler "ab irato" en con
tr;! ele un empleado ele la Caja; pero; me 
parece (lll(' esto llO ¡mecl" ol'lurir, por la ra·· 
zón muy sencilla ele qnc el Gerente no es 
.la penwna qllr ehtú en ('ontacto permanente 
con 10'3 (,Jll [lleado~ ele la Caja ,Serán los 
ac1mini~ll'a(lon\" <luienes le comuniquen que 
te11 empl",Hl0 subaltrrno o tal portero no 
eU!TI plr11 eOIl sus oibliga,cioncs, Repito, el Ge
['pnte no va a ('~tar en relación diaria y di
reda ('on todo el personal, 

,.\Ii(·lltl':H ta1l10, (,011 la ll10(lificaciún que 
fi(' h.,¡ propl1e~to, (wllniría quP si un emplea
do (le prrn·jllr:ia se embl'iaga o ('omete cual
fjuir'l'a otl'a falta. no l)ocll'ú sel' separado por 
1'1 G('l'r~l1t(': ÍI"'IJrÍa que venir, primero, la 
nota del <)(l111illi~Íl'¡¡c1oJ' respectivo y, des
purs, la ]','l1Jil¡)n (lp] Consejo, Entretanto, 
el emplra(10 smi)wll(li<1o habrá tenido tiempo 
sllficiellt: ]la I'a escribir a los miembros del 
COllsejfl. y como éstos 110 le conocen perso
nalmente, lo mismo que el Gerente, tendrán 
f1ue at¡'nel'Sl' al informe elel administrado'r. 
Yo pre,gunto, entonces, ¿ qué se ha ganado 
(~011 todo esto? Simplemente destruir la dis
ciplina, porque ese empleado sabrá que la 
<Jjll't'('iaiC'ión de Sil condllctil no está someti 
da al criterio ele su jefe y que para tomar 
cualquiera medida se necesita una larga tra
mitación, 

El señor Philippi (Ministro de Hacienda), 
- .A 1 redact.ar este artículo, señor Presiden
te, no se ha hecho sino reproducir lo que es 
una práctica general en las instituciones 
banC'drias y, per mi parte, no abrigo el te
mor que ha manifef;tado el honorable señor 
t'rzúa, 

,Cierto es llue existe la posibilidad de que 
llegue a cometerse algún abuso, porque es
tá dentro de lo humano y es, en {;OnSelCuen
cia, casi impOlsible evitado, pero debe te
nerse en cuenta también, que si esto ocu
rre, llegará a conocimiento del Dire-ctorio, 
fuera de qne creará a ese empleado una at
mósfera hostil dentro del personal. Por lo 
tanto, es ele SUp011elr que la prudencia de 
los empleados superiores los haga proceder 
con buen juicio para no crearse ellos mislllol5 
una situación difícil, 

¡La innovación que se propone significa
ría dejar a los emple,ados de la ,Caja Nacio
nnl de AholToi:i en situa,ción distinta a la ele 
lo~ emple,ados ele Banco y e:"ta ex'ce.pción 
se crealría, precisamente, respecto del per
sOllal de una iustitución tan inmensa como 
]'a de ,que se trata, cuyos empleados son no 
l11NJO,S de mil, y en la cual la rapidez de las 
decisiones, la autoridad de los jefes superio
res y demá" factores que contribuyen a la 
disciplina, son más indispensables que en 
l:ualquiera o tTa institución, 

La verdael ('S que no he visto producirse 
('n la práctica 10'5 inconvenientes que se ano
taJl y aun, poniéndome en el ,caso MSllado 
ele que alguna vez o'curra una falta en este 
,entielo, creo que trataw de evitar un abu
~o even tual y remoto no justifica el cambio 
de ¡; Ol'mas gellerale~ Cl ue la experiencia ha 
acollsejado e¡.;ta,blecer. 

r;~l sl'ñor Rivera Parga, - La situación 
ele la Caja l\jlc:Íonal de ..:\.horros no C'S exac
tamente igual a la de los B.ilTICOS, po,rquf' 
en los Banco~ existen los accionistas y eXls
tr, rn consecuencia, la ,Junta General de 
Accionistas, antoridHc1 ante la cual respon
den de S111, actos los consejeros y el Gerente 
mismo, 

Por ""lo me parece que una de las obje
ciones que se puede hacer en ,contra de es
ta disposl,ción, es la que dirc rela{;ión con 
el poder omnímodo de que dispone el Ge
rente, :r creo que esta situación podría con
ciliarsp redactando la parte pertinente del 
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l~úllle1'o :3.0 en la siguiente forma, ]lara lo 
eual formulo indi ('ación: "Los demás elll
pleaclos S('J'áll llombl'arlots y podrán >'iN' remo
vic10s por el Presidente a propuesta o peti. 
ción del Gel'ente General". 

El] esta lOl'llJa serían (los las personas que 
tomarían las detE'nninaciones que pro'cedan 
y e11:,a';o ele:' injusticjas o de que algún em
plea(lo Qllil'l'Cl ]n'oYocar una sitl1a<ción a fiU 
favo]', ~-;¡ exi·.,;til'ía otra perso'na que, de 
aelle['c10 e011 el Gerente, podría lIegar a. una 
solu('iún cOll(jliadora. 

¡Po]' c"stns rLlZOlles, forlllulo la indicación 
que acabo de expresar. 

El S2fíOl' Opazo (Presidente). - En dis
(,118iríl) la i11l1ieaei6n formulada por el señor 
Se]]<1(lor, ('onjul1tamente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e 1 debate. 
Si no se pide yota¡ción, daré por aproba-

do el artículo, en la parte no objetada. 
Aprobado. 
En yO'tacióll las inclic:aciones fOl'muladas. 
BI _~('ñol' Echenique. - ~ Cuántas indicacio-

ne~ sr yan a yotar, fiefíor Presidente? 
El señol' Opazo (Presidente). - ,se van 

él leel', señor Senador. 
El S1eñOil' Secretario. - E,l hOl1m'able señor 

Hidalgo ha formulado indicación paTa fiU
primir en el número 3.0, la palabra "supe-
1'i01'es" . 

Bl s-:llor Yrarrázaval. - I,a indicación es 
i]]("o111 pl et a . 

Bl señor Urzúa. - Habría que suprimir la 
llli~llm palabra en el inciso 2.0 del núme
ro 3.0. 

El s'eñor Hidalgo. - Quedaría de hecho 
suprimida fii se il'prneba la indicación que 
he formulado. 

El ,,('flor Opazo (Presidente). - Bn Yota
tac·ión la indica,ción fOl'lnnlacla por el ho
nora ble señor Hidailgo. 

-Durante la votación: 
El señal' Azócar.- Voto que no, porque 

a-I'epto la imlicación formulada por el ha
II arable seño,r Rivera. 

El s'eñor Hidalgo. - Voto que sÍ, señor 
P1'C'sidente, porque la indicación (lel hono
l'a bIe señor Rivera es para remover los em
pleados y no para 110mbrarloo. 

El señor Villarroel. - Voto qne no, se-

ñor Presidente, porque preJiero la idea de 
la Comisión. 

El S '='110 l' Azócar. - Permítame rectificar 
mi voto, señor Presidente; había entendido 
mal. Voto que sí, 

-Reconocida la votación, ,se obtuvieron 7 
vot'os por la afirmativa, 16 por la negativa 
y una abstención. 

El señor Opazo (Presidente). -- Desecha
da la indic:ación. 

El señor Secretario. - El honorable serlO1' 
Hivera ha hMho indicación para ·que se re
dacte la parte final del número 3.0 de es-te 
artícnlo, en la siguiente forma: 
"Lo~ demás empleados serán nombrados 

y podrán ~er l'Cmovidos por el Presidente, a 
pl'opnesta o petición del Gerente General". 

El ,('lim' YrarrázavaL - ¿ N omhrados ta111-

El se!íol' Rivera. - Sí, seiíor Senador, a 
propnesta elel señor Gerente. 

El señor Opazo (Presidente), .- Se va a 
votar ¡:;i el Senaélo acepta o no esta indica
ción. 

-Durante la votación: 
El señor Hidalgo. - Si, señor Presidente, 

porque siquiera así hay alguna ,ga,rantía 
para los empleados. 

El señor Echenique. - PrelfiNo la forma 
que estahleee el proyedo. Voto C111e no, 

El srlio)' Carmona. - Rectifico mi voto, 
señor PresideQ1Íe. Voto que sí. 

Recogida la votación, se 'obtuvieron 10 
votos por la afirmativa, 13 por la negativa 
y 1 abstención. 

El señor O'Pazo (Presiélente). - Desecha
da la indicación. 

El señ'or Se,cretario.-El honorable señor 
J\!Iarambio ha hecho indicaeión para que el 
iné:iso 9.0 se redacte así: "Constituir Conse
jos Locales para las ofácinas (lue estime con
veniente. etc." 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
fiión la indicación del honorable señor ~fa
rambio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 14 en d€bate, conjuntamen
te con la indicación del honorable señor 



fí24 CA}IARA DE SEXADORE13 

l\1arambio, relativa al número 9.0 de este 
artículo. 

AprobadQ. 
El señor Secretario.-" Artículo 15. El 

Consejo celebrará sesione.<; ordinarias, a lo 
menos, una vez al mes, y extraordinarias 
cuando Jo ordene el Presidente o cuando 
lo pidan, cua tro o más consej erOfi. 

El Gerente General someterá al Consejo 
en cada sesión ordinaria, una minuta en que 
haga relación de todas las nuevas in versio
nes u operaciones de crédito realizadas por 
las diversas oficinas de la Caja desde la fe
cha de la minuta anterior .. 

l.1a forma en q'ue dicha minuta deberápre
sentarse y las operaciones que en ella se 
consignarán, serán determinadas por el Re
glamento que dicte el PrelSidente de la Re
pública" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión el artículo. 

El señor Echenique.-Estimo que es po
co una ,sesión al mes. Sería conveniente que 
el Consejo celebrara una sesión por sema
na. 

El señor Piwonka.-La disposición dice: 
"a lo menos, una vez al mes ... ", de modo 
que puede celebrar más sesiones si es ne
cesario. 

El señor Echenique.-Hay que conside
rar que esta institución maneja cerca de 
quinientos millones y manejará muchos 
más. 

Formulo indicación para que el Consejo 
Directivo celebre una seSlOn por semana. 

1m señ-or Opazo (Presidente).- En dis
C118l0n el artículo conjuntamente con la 
indicación del honorable señol' Echenique. 

El señor Barros Jara.-Una sesión por tiC
mana sería mucho; creo que se podría es
tablecer que el Consejo celebrará dos se
siones al mes a lo mcnos, y entonces éste 
elegiría los días detitinados a ellas. 

El señor Echenique -No tengo inconve
niente para aeeptar la idea del honora blc 
señor Barros Jara. 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis-
ensión el artículo conjuntamente con la 

indicación del honorable señor Echeniquc 
modifieada por el honorable seriol' Barros 
Jara. 

Ofrezco la palabra. 
()frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
el honorable señor Echenique y modifica
da pOl' el honorahle tieñor Barros Jara. 

~\pro Lado. 
El señor Secretario.- "Artículo 16. De 

lasdelib.rra<:iones elel Consejo se dejará 
eonstallcia en un libro especial de actas, 
qUE' .~el'á firmado por los miemhrOIi (!ue hu
bieren cOllcunielo a la sesión. 

Si alguno de cllo.~ falleciere, se aUlit'lltare 
o se imposibilitarc por cualquier causa. pa
ra firmar el ada correl.;pondiente, se ,h'jará 
eonstancia al pie ele la misma acta, ele la 
j'PSIW<:tiYIl circunstancia de impedimento. 

El consejero CJue qniera salvar Sll respon
sabilidad pOI' algnll acto o aeuel'do cld Con
sejo,. deberá har'er constar en el acta su 
oposición' '. 

El sellor Opazo (Presidellte).- En dis
eu~ióll el artículo. 

El "eñor Marambio.-Hay nna P('(iUeña 
lllodíi'ieación de redacción relatin¡ a este 
artículo. 

El señor Secretario.-En la parte final 
del inciso segundo reemplazar la frase "de 
la rcr,;pectiva circunstancia de impedimen
to". por la siguiE'ntE': "dE' esa circunstan
cia" . 

El señor Opazo (PrE'¡;;idente).- En dis
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Marambio.-Establecer en esta 

disposición únicamente los casos de oposi
ción tampoco me parece cOllveniente, por
cf\w fuera üe los casos en que deba dejar
se eon6tallcia üe una élposición también 
habrá caso" t'll que no se trate propiamen
te üe una oposición sino ele una simple opi
nión y aun el testimonio en el acta de una 
opiniÓn adversa importa una oposición. 

}Jl Se1101' Urzúa.-Bastaría con enlplear 

la palabra <, opinión" en vez de la palabra 
"oposición" . 

El señor Barros Jara.-La cuestión es 
:(j11C' qneden deslindadas las respoll,~abili
c1ac1e¡.; ele los Consejeros que concurren a 
tomar {'l acuerdo. 

El señor Urzúa.-Eso se obtiene dE'jUlldo 
('onstancia en el acta de 6U opinión adversa. 
los Consejeros que estén en desacuerdo. 
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El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotacióll, dal'~ por aproba

do el al'tÍenJo ~()Jl la modificación propues
ta por el honorable señor Jíarambio. 

Aprobado. 
}~1 serio]' Secretario.-" ),rtlculo 17. 'ro_ 

da comunicaeión oficia] ([irigida por la Su
perintendencia de Bancos a la Caja :N acio
na] al' Ahorros, que se rcfiera a asuntos de 
inspecclOll, organizaclóll, investigación, o 
pre¡,;entacióll de e~tados y balances, o que 
contenga proposiciones o recomendaciones 
referentes a las operaciones de la Caja, será 
/Sometida a] Consejo, en la primera reunión 
que éste celebre, y de eEa se dejará cons-

- tancia en el acta de la se¡sión". 
El señor Opazo (Pl'f'S iden te) . - Bn (lis-

cusiónel artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se piae yotación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El seDOl' Secretario.~-" Artículo 18. Los 
consejeros o empleados de la Caja de Aho
rros, no podrán realizar operaciones de 
erédito con la Caja, con excepción de los 
préstamos hipotecarios y la adquisición de 
prop:edades "11 los términos que autoriza 
esta misma ley. 

8i un consejero O empleado fuere socio 
de llila sociedad colectiya o gestor de una 
sociedad en comandit<l, o tuviere un inte
terés superior al 50 por ciento del capital 
como comanditario o en una sociedad ,anó
nima o de responsa bilidad limitada, se pre
sumirá, para los efectos de las disposicio
nes d-c este artículo, que una operación de 
eréclito practicada con dicha 80eiedad es 
hecha con (lie]¡o consejero o empleado. 

'l'1)¡}o C:Oll''Íé'j(']'O o l'mplrado (k la Caja que 
coniTavillieJ'c a esta disposición, deberá pa
gar a bCllefi(·io fÍJs(: (1 1, una multa igual al 
valor del préstamo. Si PI Con.sejo de la 
Cajil tolera mla inl'rClcciól1 de estos precep
tOt;, él11l'clal'áll ,sns Hlirlllbl'o~ solidariamente 
re~p()nsables jlot' el monto de la referida 

El señor Opazo (Presidente).- En dm-
e llsión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Marambio.-En vez de d€cir 

« consejeros' '. convendría deeir ,( miembros 
del Consejo", para comprender también 
al Presidente. 

En la parte fÍltal elel último inciso hay 
que cambiar el tiempo del verbo diciendo 
"to] e I'il.l'.'" (,JI \'l';I, de "tulvnt". 

El 8eDOl' Yrarrázaval.-Pongamos miem
bros del Consejo". 

1~1 SeDOl' Opazo (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

OJ'rezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación daré por aproba

rlo el artícnlo con las modificaciones de 
l'edatción lH'üpnestas por el honorable 
señor ]\'[al'ambio. 

Aprobado en esa forma. 
El señor Secretario.-"Artículo 19. Los 

consejeros o empleados que permitieren o 
ejecutaren operaciones no autorizadas por 
la presente ley, responderán personalmente 
con su>: bienes de las pérdidas que dichas 
operaciones pudieran irrogar a la Caja, sin 
})erjuicio de las demás sancione., a que hu
hiere lugar". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

J o el artículo con la misma modificación 
del anterior en cuanto al cambio de la pa
la bra (, consejeros" . 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" 'rítulo III. D€ las 

op{~raciones de la Caja Nacional de Aho
rros. Artículo 20. La Sección de Ahorros 
de la Caja 1\ acional se ajustará a las dis
posiciones de los artíeulos 45, 46 y 47, de l~ 
Ley General de Bancos. Las cuentas en dI
cha Sección, se llevarán separaclam€nte de 
las ,demás secciones de la Caja y se harán 
fi "luar adernáti, en una columna especial d: los bahl11 ('P."> y estados ele situación que 
publique" . 

El ."eñor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Sen. - Extraord. 40 



626 

Cerrado el debat€. 
Si no se pide votacióJl, daré por aproba

Jo el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 21. LIi; 

Caja Xacional de Ahorros entregarú a cada 
depo.,>itante, al hacer la primera imposición 
ele ahorro, una libreta. 

Para dectuar depósitos o retiros de di
nero en las cuentas de ahorro, será necesa
rio la presentación ele la libreta respeetiva 
y no podrá girarse sobre dichas cuentas 
por medio de chcqucs'·. 

El sPIlor Opazo (Presidente).- Ofrczco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ccrrado el dcbat-e. 
Si nO se pide votación, daré por apl'oba

llo el artículo. 
Aprobado. 
EL (,eñor Secretario.-" Artículo 2:2. Los 

depósitos de ahorro gozarán de preferen
cia sobre todos los demás créditos que pue
dan existir contra la Caja, con exc€pción 
de los que sean de primera, segunda o ter
('era clase, según el Código Civil. 

Los depósitos tierán inembargables hasta 
concurrencia dc la cantidad d€ 5,000 pesos, 
incluyendo intereses, a menos que se trate 
c1e d~uc1as que provengan de pensiones ali
menticias declaradas judicialm-ente. 

Estos depósitos, hasta el monto de la ex
presada cantidad, quedarán exentos elel pa
go de la contribución de herencia y de la 
renta. Se tomará en CL1-enta, para este efec
to, los distintos depósitos que pudiera t~
ner una misma persona, aunque el deposl
tante fuera dueño de otros bienes. 

1105 depósitos d€ ahorros hasta la suma 
de 2,00@ pesos que queden al fallecim~ento 
de un imponenü~, podrán ser retirados de 
la Caja por su;, herederos, sin la presenta
ción d-e 1 a posesión efectiva ni la justifica
ción del pago o exención de la contribución 
de herencias y bastará, en este caso, para 
acreditar la calidad de heredero, ]'a presen
tación ele los resp·ectivos comprobantes. 

La Caja pochá exigir, en caso de duda, la 
constitución de uua fianza r1ue a~cg'ure el 
l'e-em bolso ele lo pagado' '. 

El señor Opazo (Presidente). - En ,lis
ensión el artículo. 

El señor Hidalgo.-E~til1l0 muy conv('-

8E0:ADOHES 

niente que se dé facilidades a la gente de 
('"casos rec:nr~()s para' que pueda retirar 
ele la Caja Lo;; fondos heredados, o sea, que 
II o se 1 (' C'xij a la presenta ción de la pose
sión ctcctiya ni la justificaeión del pago o 
cel'tific:aclo de exención de la contríbuc:ión 
de herencias. ba~tal1do aereditar la calidad 
de heredero· con la presentación de 105 

resp€ctivos comprobantes; pero me pare
ce que todas estas facilidades se reducen 
a la nada con la exigencia de la fianza, 
pues es bien difícil que una persona el"l 
pueblo encnentre un fiador, y en caso de 
no encontrado. se le exigirá cumplir con 
todas las obligaciones que establece el Có
digo Civil, tales como la posesión efectú'a, 
partición y demás trámites. 

El seltoJ' Cabero. -La exigencia ele la 
fia l1za es para los casos en que los here
dero,> no tengan los documentos que 10'1 
acrecliten como tales. En la práctica esto 
no ha dado origen a dificultades. 

Bl señor Hidalgo.-SE' me dice que en la 
práctica. esta exigencia no ha dado moti
"o~ a dificultades; pero bien pueden pre
senta r,;e. Si no ha habido necesidad de 
exigi l' ('sta fiallza, me parece que lo más 
]1l'nrlellte sería suprimir esta exigencia. 

El sellor Piwonka.-Se trata ele una eXl
gencia para los casos ele duda, señor Se
nador. 

El señor Cabero.-Hay gente qu{' concu
lTe a la Caja a acreditar sus dereehos a 
los fondos de ahorros de un imponente fa
llecido. llevando documentos incompletos. 
En estos easos, la Caja exige la fianza. 

El señ()r Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se picle votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 23. El 

total de los depósitos de ahorro de una 
misma persona en la Caja Nacional de Aho
rros, 11 o podr{¡ exeedel', con sus intereses, 
de 30,000 pesos; ~. de 50,000 pesos, si se 
trata de asociaciones cooperativas, educa
cionales, deportivas, obreras, religiosas, de 
caridad o de beneficellcia. 

El retiro de los depósitos de ahorro no 
podrá hacerse sin previo aviso de treinta 
día~ a lo menos. La Caja porlrá renun-
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¡:iat' a este plazo, siempre que la renunela 
:lO se haga con anterioridad al aviso", 

El seííor Opazo (Presi(lente), - En dis
'usión ,el artículo, 

El seí'íor Hidalgo.-PoJ' este artículo se 
"stableee que lo, J'onclos (le ahorro (le una 
misma persona llO poell'ún exceder, con sus 
;lIt('l'Pses, d(~ :)(),()()(J pesos, 

1'01' otro ¡¡rtíeulo, :va aprobado, se €sta
bleció que los imponentes podrían adqui
:.j],: por Íl1tnJllecljo de la institución, pro
"¡iedarles (/e 1lll yalo!' hasta de ciento cin
<:n\'llt<1 mil pesos, :\1e parece un absurdo 
/\le por llIJ artículo seestablf>zca que los 
:OlJdo,~ de los ill1ponentes no podrán, to
mando en enenta los intereses, ser supe
~'io]'['s a ln'illta mil pe'lOs. y que por otro 
se autol'iee pan] hacel' o]leracionC's de ad
qni.,ieión ele propiedades hasta por un va
: OJ' (le eieJlto eillnlenta mil pesos, porque 
('n l'(>alidacl los imponcntes 110 estarán en 
-.;itnación de adquirir pl'Ollieclacles de un 
valor tan subido. Estimo que, dada la si
tuación actual ele la vida, se podría tam
hi¡;ll establecer, no la cantidad de ciento 
~inel1el1ta III il ppsos para la compra de pro
nic(lac1es. si!lo la de c:incncllta mil pesos, 
porque lo c:a.pital en -el funcionamiento de 
esta Caja es atender a las personas ele mo
destos reCUl'SOS, ;: ningún individuo que 
~enga treinta mil pesos como (lepósito de 
ahono, podrá adquirir una casa ele ciento 
~il1enellta mil'-4 

Yo formulo inc1ie¡) ción, pues, para que 
<,stos depósitos (le alto nos se eleY(~n a cm
cllenta mil pesos, 

Ell señor Opazo (Presidente) .-En (Escu
~lon esta indieaeión. 

El señor Echenique.-Yo creo que debe
'nos III a n tener Jos treill ta mil ]lesos como 
máximo del depósito de ahorro, porque 
¡-la.\' que eOllsiclel'llr que son fondos con 
,:!anmtía del Estado. 

El señor Hidalgo. -; Cómo se autorizan, 
"ntonces, compras de propiedades hasta por 
,-iento eineuellta lllil pesos? 

El señor Echenique.-Es una cosa muy 
lj~litlta, ])orqnp se trata de los mismos 
;'lll]lbados c1(> la Caja. 

El sl'ñol' Hidalgo. - Luego demostraré 
:lue j¡a~- UIla íntima relación entre una y 
otra \:osa. 

El señor Philippi (}Iinistl'o de Haeien-

da). -En realidad, esta ley aumenta los 
fondos de eada enenta ele ahorro a trpin
ta mil pesos, El monto primitivo fijado 
]lor la ley qne e8tableeió la Caja de Aho
rros, era de dos mil pesos; después la ley 
elel año ] O estableció einco mil; vino en se
guida la Ley de Bancos, que lo fijó en 
diez mil; ." ahora Si' ha ,elevado este mou
to a h'(>inta mil pesos. 

Son talltas y tan grandes las ventajas 
legales de las cuentas de ahorro, que debe-
1ll0'; cO!lsiderarlas euentas de exee.pción, y 
no es posible que Ulla eanticlad mayor de 
la clue J'ija el Í))'oyecto aparezea favorecida 
COll todas estas ventajas y exce,pciones, 

Cuando una euenta de ahorros .pase de 
treinta mil pesos, el dueño podrá adquirir 
bonos y pasa a ser capitalista. 

Por 110 d,emás, no hay ninguna relación 
entre el monto de los depósito,s de ahorros 
y los fondos que la Caja pueda prestar a 
emllqnier hijo de vecino para adquirir una 
ea,;~, En el proyecto primitivo se fijaban 
cien mil pesos para este efeeto; pero la Co
misión del Honorable Senado ha elevado 
esta suma a ciento eineuenta mil. 

Pl'áctícmnente, la Caja de Ahorros ha pa
sado a ser un Banco para las personas ele 
reeursos más o menos modestos; por lo ge
neral, Jos Bancos no se dan la molestia de 
a tendel' ni ele abrir euen tas a personas que 
no tiellen eapital: lo haee la Caja de Aho
rros con sus numerosas ofieinas extendidas 
a lo larg'O ele todo el país. 

rlla persona de la clase me(lia podrá 
comprar una casa en eiento cincuenta 
mil pesos eon sus economías y las inyer
siones el! bonos que haya podido hacer. 

Hesmnienclo, no estimo que se pruden
te el{'\'ar a eineuenta mil pesos las cuentas 
ele ahorros, que están tan favoreeidas por 
todas etitas excepciones legales de orden 
soeia 1, 

B 1 señor Hidalgo.-Voy a retirar mI lll

dieación para elevar a eincuenta mil pe
sos las euentas de ahorros, de manera que 
queelen en treinta mil pesos; pero diré al 
honorable señor :\Iinistro que existe una es
trecha relación entre el monto de los de
pósitos de ahonos y la autorización para 
haeer préstamos de eiento cincuenta mil 
i1CSOS ton el objeto de adquirir propieda
des. 
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Se ha dicho en un artículo anterior que 
uno de los objetos principalc>s de la Caja 
eH ('xtendel' loshelleficios soc'ialc'", Y ¡. C'uúl 
es el primer beneficio que pueden alcan
zar los imponentes de la Caja? Comprar 
una pequeña propiedad, 

Pues bien, con la autoriza ción para que 
se pueda prestar dinero con 8'1 objeto de 
adquirir casas hasta por ciento cincuenta 
mil pesos de valor, no se extienden los be
neficios sociales, sino que se restringe!1 en 
favor del escaso número de imponentes 
que se encontrarán en situación de com
prar una propiedad valiosa, Yo sostengo 
que los cuatrocientos cincuenta o quinien
tos millones a que aseiendei1 los fondos de 
ahorro, no deben destinars~ a dar facili
dades a unos cuantos privilegiados que se 
encuentren en situación de servir présta
mos tan cuantiosos, porque esas oPO:'(1-
ciones impedirán dar las mismas facilida
des a un ,número mucho mayor de inte
resados por ad·quirir casas más modestas, 

Un individuo, por ejemplo, que tras ~e
roieos esfuerzos ha logrado economizar, 
digamos, la suma de treinta mil pesos, no 
va a embarcarse en una negociación de 
ciento cincuenta mil, sino que adquirirá 
una pequeña casa; de manera que comba
tiré con toda decisión esa disposición en su 
oportunidad, porque considero que existe 

ulla estrl'cha ]'l'lneión í'nÍl'e los sacrificios 
que hace el pe(lueílo impollr>nte, y esta au
torlzaeióll a otras personas, que no habien
do hpeho C'sos esfnerzos, p9drán adquirir 
lJl'olli('(lHd('~ pO!' Y,llo!' rle cien o ciento cin
e\lelltu mil 11"";0"':. ~\l(' 11a1'ec(' que hay UIla 

ablel'til conll'adieción e11tre estos aetículos, 
El "ellO]' Marambio, - Desearía saber 

r¡n(' si¡rl1ifif'c) ],t ú'as(, l]lW dice ", .. siem
JJl'C' Cí l1e la l'en U!lC: ia n o se haga con an te
J'io·ridad al ayiso". 

El Sl'Il1ll' PhiJippi (';\Iinistro de Hacieu
da) .-El plazo ch' tl'eiuia días, como sabe 
el 1l001orahlc 8enadol'. es U11a condición 
que figura en la Ley de Bancos y obedece 
a (lue estos fondos tipnof'n genera Imellte una 
inversión a largo plazo, 

En la práctica, la Caja puede hacer ll~C' • 

de C',;a facultad, pero si se produce una si
tuación económica difícil, debe disponer 
elel tiempo necesario para recoger les fon
dos, Lo que se ha hecho ha sido simple
men te reprodueir una disposición que el 
señor Kemmerer introdujo en la Ley de 
Bancos. 

El seiíol' Opazo (Presidente) ,-Habien
clo llegado la hora, se levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BalTOS, 
Jefe de la Redacción, 


